
Sesion 44.a ordinaria en 14 de ·Agosto -de lH07 
P liESIDENSIA. DEL SENOR PUGA BORNE 

S U-~/'[.A.RIO Informes de la Comision de Gobierno so
bre. dos proyectos de suplementos al presu

Se aprueba el acta de la sesíon .a~teri~r.- puesto del ~nterior. 
Cuenta.-El señor Sánchez sohcIta diver- Informe de la C.omision de Lejislacion so
sos datos del señor Ministro de Instruccion bre una solicitud de don Ricardo Dávila Boza 
pública.-Se aprueba un proyecto que au- relativa a pago de honorarios. 
toriza lainversion dc diversas sumas en Informe de la Comisíon de Lejislacion so
el servicio del Ejército que no alcanzaron bre dos proyectos de suplementos al presu
a pagarse con el presupuesto de 1906.----:Se puesto de Justicia. 
fija la tabla de primera hora para la seSlOn Informe de la Comision especial sobre el 
próxima.-Se aprueba un proyecto que con- proyecto referente.a la' reglamentacion del 
cede la suma de cincuenta mil }?csos para trabajo. . 

. ausiliar a los. hospitales.-El señor Zañartu Informe de la Comision de Policía Interior 
don Enrique pide que se exima de 00- sobre un proyecto que consulta fondos para 
mision un proyecto que ha presentado so- las reparaciones del Oongreso. 
bre el personal de ayudantes de las escue- Mocion del señor Zañartu don Enrique so
las primarias,-Des12,ú.~s de alg.':lnas obser- bre el personal de ayudantes de las escuelas 
vaciones del señor Suarez MUJlca, el señor públicas. 
Zañartu retira su indicacion, i pasa el pro- Mo.:;ion del'señor Lorca don. Rafael sobre 
yecto !! )a Comision especial encar~ada. de gratificacion alos empleados públicos de !altal. 
estudiar el proyecto sobre reorgamzaclOn Mocion del señor Huneeus don AleJandro 
del servicio de instruccion primaria. -Se para conceder, por una sola vez, a la viuda e 
discute i aprueba en jeneral el proyecto hijos del súbdlto español, don Felipe. Gonzá
que reforma la lei de patentes.-Se discute lez Rodr:íguez, una pension de ~res mIl pesos. 
i aprueba en jeneral el proyecto sobre re- Oficio del Tribunal de Cuentas en que co
tiro forzoso en el Ejército.-Continúa la munica que ha objetado el decreto que es-
discusion particular del proyecto que fija la presa. . . 
planta del Ejército, i, a pedido' del señor Solicitud de don Diego Sutilpai"a constrUlr 
Correa Bravo, queda para segunda discu- un ferrocarril de Catapilco a Quintero. 
sion.-Se entra a la discusion panicular 
del proyecto sobre vacunacion obligatoria Se leyó i rué aprobada el acta siguiente. 

i queda pendiente el debate. . "Sf>sion 43.'" ordinaria en 12 de agosto de 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia un proyecto para invertir cincuenta 
mil pesos en ausilio de los hospitales. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que consulta fondos para terti1mar líneas 
wlegrá¡1icas. 

1907.-Presidencia de los señores Pugo Bor
ne i Villegas.-Se abrió a las 3 hs. 15 llS. 

p., M., i asistieron los señores: 

Astorquiza.,Octavio 
Barros E., Alfredo 
Besa; José Víctor 
Campillo, Luis E. 

Campillo, Cárlos 
Concha, J. Enrique 
Concha, Mfila.qmas 
CótbMáIi M.; Ráttiorl. 
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Correa Bravo, Agustin Pereira, Guillermo 
Cox M., Ricardo Pinto A., Guillermo 
Cruz Díaz, Aníbal Pleiteado, F. de P. 
Díaz B., Joaquín Ríos Ruiz, Víctor 
Echáurren, José F. Rivas, Ramon 
Echenique, Gonzalo Rivera, Juan de Dios 
Edwards, Raul Rodríguez, Aníbal 
Espinosa J., Manuel Rodríguez, Enrique A, 
Figueroa, Emiliano Ruiz V., Eduardo 
Flores, Marcial Salas L., Manuel . 
Freire, Fernando Sánchez, Roberto 
Gómez G., Agustin Subercaseaux del R.,] . 
Guerra, Jorje - Vergara Correa, J. 
Huneeus, Alejandro. Vial Carvallo, Daniel 
Izquierdo, Luis Viel, Oscar 
Leiva, José Roman los señores Ministros 
Leon Silva, Samuel del Interior, de Rela-
Letelier, Amoa,} ciones Esteriores, de 
Lorca M., Perfecto Justicia e lnstruccion 
Lyon P., .Arturo Pública, de Industria 
Meeks, Roberto E. i Obras Públicas i el 
Montenegro, Pedro N. Secretario. 
Ovalle, Abraham 

. Se leyó i fué aprobada el 'acta de sesion 
anterior. 

las cantidades que el propio proyecto espresa, 
que no alcanzaron a pagarse con el presu
puesto de 1906. 

5.° De dos informes de la Comision de In
dustria. 

El primero, acerca de la mocion del ex
Diputado don Manuel A. Prieto, referente a la 
obligacion que se impone a los mineros dé su
ministrar los datos necesarios para la estadis
tica. 

I el segundo sobre el proyecto remitido por 
el Honorable Senado, por el cual se declaran 
de utilidad pública los terrenos de propiedad 
municipal o particular que se necesiten para 
regularizar las lÍIleas férreas del Estado. 

Quedaron en tabla. 
6.° De un oficio del Tribunal de Cuentas 

en el que. comunica que ha tomado razon, 
despues de objetarlo por estimarlo ilegal, del 
decreto número 1,481, de 2 del actual, espe
dido por el Ministerio de Guerra, por el cual 
se autoriza al director del Material de Guerra 
para jirar contra la Tesorería Fiscal de San
tiago hasta por la suma de treinta mil pesos 
para' continuar la construccion de un almacen 
en los Arsenales de Guerra, e imputa el gas
to al ítem 274, partida 1.a del presupuesto 
de Guerra. 

Se dió cuenta: Se mandó a Comision de Guerra i Ma-
LO De un oficio del señor Ministro de In- rIna. 

dustria i Obras Públicas, con el que remite 7.° De los poderes que acreditan Diputado 
los antecedentes relativos al ferrocarril tra- por el departamento de Rere, en la eleccion 
sandino por Antuco, que han sido solicitados estraordinaria que tuvo lugar el 4 del presen-
por el señor Barros Errázuriz. te, al señor don Emiliano Figueroa. . 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- Se mandaron a Comision Permanente de 
tados. Eleociones. 

2.° De dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero remite aprobado un pro

yecto de lei por el cual se consideran inclui
dos en la partida 85 del presupuesto de Ins
truccion Pública diversos ítem del mismo pre-
supuesto. . 

Se mandó a Comision de Instruccion PÚ
blica. 

1 en el segundo comunica que, en sesion de 
. 9 del actual, ha elejido Presidente al señor 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en discusion jeneral i particular a 
la vez, i fué aprobado sin debate i por asen
timiento unánime el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

don Juan Luis Sanfuentes, i vice-Presidente "Artículo único.-Se declaran de utilidad 
al señor don Ricardo Matte Pérez. pública los terrenos de propiedad municipal 

Se mandó contestar i archivar. . o pf!.rticular que se necesiten para regularizar 
3.° De ~n informe de la Comision de Ha- las líneas férreas del Estado, establecer doble 

cienda recaído en los proyectos de lei que vía, nuevas estaciones i paraderos o ensan
aumentan los sueldos de los empleados de las char los existentes, como asimismo las agua
tesorerías .fiscales de Santiago i Valparaiso. das i canteras necesarias para su esplotacion 

4. i:> De un informe de la Comision de Gue- i para los trabajos de obras nuevas i conser
rra i Marina recaído en el mensaje de S. E. vacÍon de la vía, debiendo nacerse la espro
el Presidente de la República en el queini-¡ piacion en conformidad a la lei de 18 de ju-
cia un proyecto de lei por elcnal se le auto- nio de 1857. '. . 
riza. pata invertir en el serviCio del Ejército Esta lei rejirá por el término. de d,iez años 

. '. . . • t.> 
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a contar desde su publicacion en el Diario El seüor Leiva llamó la atencion del Go
Oficial. "bierno hácia la necesidad de llevar a efecto 

cuanto ántes la construccion del edi}icio para 
Se puso en seguida en discusion jeneral el " la cárcel i cuartel de policía de La Union, por 

proyecto de lei que autoriza al Presidente de ser inadecuado el edificio en· que funciona el 
la }{epública para invertir en el servicio del primero de estos establecimientos. 
Ejército diversas cantidades que no alcanza-
ron a pagarse con el presupuesto de 1906. El mismo señor Diputado formuló diversas 

Usó de la palabra el señor Concha don Ma- obs"'l'vacion.es respecto de la necesidad de do-
laquías. tal' de un edificio hijiénico a la escuela su-

Cerrado el debate se puso en votacion el perior de hombres de la Union i sobre la 
proyecto i fué aprobado en jeneral por "asen- conveniencia de comp16tar el personal de 
timiento unánime, quedando su discusion par- maestras de la escuela superior de mujeres 

. ticular para otra sesion. de dicha ciudad. 
El señor Puga Borne (vice-Presidente) Contestó el seüor Figueroa (Ministro de 

anunció dicho proyecto para la tabla de pri- Justicia e Instruccion Pública). 
mera hora de la sesion próxima. ( 

Prestó juramento i quedó incorporado a la 
Sala el señor don Emiliano Figueroa, Diput~
do electo por Rere. 

El señor Concha" don Juan Enrique llamó 
la atencion del señor :1YIinistro de Justicia há
cia las malas condiciones hijiénicas de la cár
cel de Taltal. 

El señor Correa Bravó solicitó el asenti-" 
miento" unánime de la Cámara para discutir 
inmediaml'lnte el proyecto que reforma el ar
tículo 79 de la lei de Impuestos sobre Al
coholes. 

Análogas o bsm vaciones hizo respecto de 
la cárcel de" Antofagasta el señor Concha don 
Malaquias. 

Contestó el señor Figueroa (Ministro de 
Justicia) i usÓ ademas de la palabra sobre el 
mismo asunto el seilor Viel. Queq6 sin efecto esta peticion por no ha

ber contado" con Ja unanimidad requerida. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) 
puso en~'segunda discusion las iudicaciones 
que quedaron para este trámite en la sesion 
anterior. 

"El señor Leiva modificó la indicacion que 
habia formulado en la sesion anterior en el 
sentido de que en "las sesiones especiales de 
los mártes i de los miércoles se trate, a con
tinuacion de los proyectos referentes al Ejér
cito idel que erea el departamento de :::lan 
Vicente, de los que crean los departamentos 
de Villarrica i Rio Bueno. 

~ -- " 

El señor Correa Bravo renovó las obser
vaciones que hizo en una sesion ánterior 
acerca de la instalacion de un lazareto para 
variolosos en el barrio de la Recoleta, i ter
minó "pidiendo al señor Mini:;¡tro del lnterior 
que se sirviera remitir a la Cámara el informe 
que debe haber pasado el Consejo de Hijie
ne con motivo de este hecho. 

Contestó el señor Vergara (Ministro c1elln
terior) i usó, ademas, de la palabra sobre el 
mismo asunto el señor Concha don Mala
qllias. 

El señor Concha don Malaquías solicitó 
que se dirijIera oficio al señor Ministro del 
Interior a fin de que se sirva remitir a la Cá
mara los antecedentes relacionados con un 
decreto espedido por el Intendente de Con
cepcion en que se ordena pagar a un emp"lea
do de la Intendencia ci~rtos trabajos que se 
dicen efectuados en el ediúcio de la Escuela 
N ormal de esa ciudad; i los antecedentes re
lacionados con el denuncio que se hizo haca 
algun tiempo en la Cámara contra el mismo 
funcionario de que uno de sus parientes figu
rase en las listas de pago del personal de po
licía, como gúardian de la mifC'ma. 

El señor Barros Errázuriz recomendó al 
señor Ministro de Instruccion ?ública la con
veniencia de estudiar un proypcto de lei ten
dente a coloca!' en la misma condicion a los" 
profesores de los liceús de niñas, en lo que 
se refiere a i:luelclos i premios, que a· los de
mas empleados de la instruccion secundari!J,. 

l!Jl señor Rios hizo indicacion para que en 
las sesiones de los mártes i de los miércoles 
se acuerde preferencia al proyecto sobre va
cunacion obligatoria, a continuacion del que 
el:'!tablece el retiro forzoso de 108 IDjlitan~~ ~ 
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del que fija la planta de oficiales del Ejér
cito. 

El señor Letelier recomendó al señor Mi
nistro de Justicia e Instruccion Pública que 
se sirviera ordenar que se activen los traba
jos de construccion del Palacio de Bellas Ar
tes. 

Se dieron por tenninados los incidentes i 
se procedió a votar las indicaciones pen
dientes. 

Contestó el señor Figueroa (Ministro 
Justicia e Instruccion Pública). 

La del señ~r: Ruiz Valledor, modificada por 
el señor Leon Silva, para discutir en las se
siones de lQs mártes i miércoles, en primer 
lugar, el proyecto i reforma de lei de patentes 
i en seguida los proyectos sobre retiro forzo

de so i planta del Ejército, fué aprobada por 
~ veintitres votos contra dos, absteniéndose de 
~ votar un señor Diputado. 

A indicacion del señor Villegas se acordó, La indicacion del señor Echenique don 
por asentimiento unánime, eximir del trá:ui- Gonzalo, para discutir en las mismas sesiones, 
te de Comision el pi·oyecto de lei que auto- a continuacion de los proyectos relativos al 
riza la inversion de la suma de quince mil Ejército, el que crea <:\1 departamento de San 
cuatrocientos -veintinueve pesos cuarenta cen- Vicente, modificada por el señor Leiva, para 
tavus en atender alpago de los cuadros adqui- incluir los pro]ectos sobre creacion d.3 los de
ridos para el Museo de Bellas Artes que per partamentos de Villarrica i Rio Bueno, fLlé 
tenecieron a la sucesion de don Ramon Cruz; desechada por trece votos contra doce, abste
i a pedido de los señores Freire i Pm·eira se niéndose de votar un señor Diputado. 
acordó discutir soble tabla el referido pro- La del señor Rios, para discutir en las es-
yecto. presadas sesiones del mártes i miércoles, a 

Puesto en discusion jeneral i particular a· continuacion de los proyectos refe.rentes al 
la vez, fué apro1;lado sin debate i por asentÍ- Ejército, el de vacunacion obligatoria, fué 
mie.uto unánime. , aprobada por asentimiento unánime. 

El proyecto aprobado dice así: . 
"Artículo único.-Se autoriza al Presiden- . Dentro de la órden del dia se pasó a tratar 

te de la Hepúblic~ para flu.e inviert?, h.asta la~ del J~royecto que establece r~gh.1". el pago de 
suma de qUlllce mü cuatrOCIentos vmntlllueve < salano a los obreros de las ¡nmas l. otros esta-
pesos cuarenta cent~vos en atender al pago blecimientos industriales. . . 
de ~os c::;.adros adquiridos para el Museo de Puesto en mscusion jeneral el referido pro
Bellas Artes, que pertenecian a la sucesion de yecto, no usó de ·la palabra ningun señor Di-
don Ramon Cruz". puta do i se declaró cerrado el debate. 

El señor Lorca don Perfecto solicitó que 
se dirijiera oficio al señor l\1:inistro de Hacien
da pidiendo que se sirva remitir a la Cámara 
los siguientes datos: 

1.0 Estado actual del juicio o juicios que 
el Fisco ha debido iniciar para reivindicar o 
anular la entrega de terrenos salitrales hecha 
a la concesion Ondarza en Tocopilla. 

2.° Co~a de la demanda o demandas res
pectiv·as. 

El señor Izquierdo don Luis recomendó al 
señor Ministro de Justicia la conveniencia de 
estudiar un pl'oyecto de lei con el objeto de 
establecer colonias penales. 

Contestó al señor Figueroa (Ministro de 
Justicia) .. 

El señor Espinosa Jara recomendó al Go
bierno la conveniencia de activar el juicio que 
hai pendiente sobn~ espropiacion de los ten·e
nos que ocupa el pueblo de los Vilos. 

o Puesto en votacion fué aprobado en jene. 
ral el proyecto por asentimiento unánime, 
acordándose pasar inmediatamente a su dis
cusion porticular. 

Se. puso en discusion el artículo 1.° i usaron 
de la palabra los señores Pinto Agüero, Con- . 
cha don Malaquías i Huneeus don Alejandro, 
quien hizo indicacion para suprimir en la fra
se final del inciso 1.0 "salvo estipulacion es
crita en contrario"; la palabra "escrita". . 

Por falta de número se levantó la" sesion 
a las cinco horas quince minutos de la tarde". 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. 

sidente de la República: 
E. el Pre-

«Oouciuda lanos del SeDado i de la Oámara. 
dA Diputados: 

Las subvenciones que se consultan en el 
presupu~sto vijente. pa!·a .la mayor parte de 
los hospItales de la l-tepublica, son las mismas 
con que se les ausili.a desde hace varios años, 
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El creciente desarrollo que han alcanzado 
últimamente estos establecimientos i el alza 
considerable de los artículos de primera ne

, cesidad, hacen del todo deficiente la sub ven
,. cion fiscal, con que cuentan pará. su sosteni~ 
miento, de tal modo que, si el Fisco no acude 
en su ausilio, se verán muchos de ellos en la 
necesidad de clausurarse por falta de elemen
tos para continuar prestando sus servicios al 
públieo. 

En vista de estas consideraciones, i oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

de S"siones del Congreso Nacional, gastos de 
los servicios de policías, de eotreos, de telé~ 
grafos i a los que están previstos en la partida 
de gastos variables jenerales. 

Se trat,a <'le inversiones que se han hecho en 
la adquisicion de artículos necesarios para di
versos ramos del servicio público; cuyo pre~ 
cio ha aumentado durante este año en propor
ciones que nadie pudo racionalmente prever, 
cuando se preparó i se aprobó el presupuesto 
vijente. 

La Comision estima mui justificadas las con
sideraciones en que ei Ejecutivo funda la peti
cion dd suplemento referido, 'pues a nadie se 
oculta, el alza estraordinaria que han tenido 
en el año actual los artículos de consumo in-

"Artículo único.-Autol'Ízase al PresiGtente dispensable que es preciso pagar con los fon
de la República para invertir hasta la suma dos del presupuesto i con los que consulta el 
de cincuenta mil pesos ($ 50,000) en ausiliar, proyecto de suplemento: En consecuencia, tie
dura,nte el presente año, a los hospitales de Íle el honor de proponer la aprobacion del su
la República". plemento en los' mismos términos en que lo 

Santiago, 7 de agosto de 1907.- PEDRO ha remitido el Ejecutivo. 
'MONTT.-Luis A. Jiergara". Sala de la Comision, 8 de agosto de 1907. 

2.° Del siguiente 
nado: 

. ' -A. Huneeus G. H.-Jorje E. Guerra.-Juan 
OfiCIO del Honorable Se- de Dios Rive,ra.-.4.rturo Lyon Peña". . 

"Santiago, 12 de agosto de 1907.-Con mo
tivo del mensaje que tengo el honor d0 pasar 
a manos de V . .HJ., el Senado ha dado su aproo' 
bacion al siguiente 

PROYECTO DE I,EI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la República para invertir, en el afio en 
curso, la cantidad de veintidos mil ciento se
senta i nueve pesos ($ 22,169) en la termina
cion de la doble línea telegráfica entre San
tiago i Calera, i la de veinte mil setecientos 
sesenta i cuatro pesos ($20,764) en la termi
nacion de la línea telegráfica entre Serena i 
Vallenar." 

Dios guarde a V. ,E.-RICARDO MATTE PE
REZ.-jl. Cm'vallo Ji.,lizalde, Secretario." 

3.° De los siguientes informes de la Comi
sion de Gobierno: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno, asistida por el 

selior Ministro del Interior, ha tomado en con
sideracion el mensaje del Ejecutivo por el 
cual pide que se concedan diversos ítem de 
las partidas 3.'\ 54, 56, 82 i 96 del presupues
to vijente del Ministerio del Interior. , 

Estos supl~mentos se refieren al ítem que 
consulta fondos para la impresiono del Boletin 

"Honorable Cámara: 

LaComision de Gobierno ha tomado en con
sideracion el mensaje del F.jecutivo en que 
solicita un suplemento de noventa mil pe
sos para el ítem 3,622 del presupuesto del 
Interior, que consulta fondos para la adquisi
cion de especies postales. 

El ítem referido consultaba la cantidad de 
Ochenta mil pesos, que están totalmente in
vertidos, segun el detalle enviado al Ministe
rio por la Direccion de Contabilidad, i se es
tán debiendo algunas cantidades considera
bles por entregas de especies, hechas en vir
tud del contrato, que liga al Gobierno con ]a 
Compañía Americana de Billetes de Banco de 
Nueva York, contrato que fué cdebrado el 
12 de marzo de 1904. 

Se hace necesaria, en consecuencia, la 
aprobacion del suplemento pedido por el Eje
cutivo, i tenemos el honor de proponer a la 
Honorable Cámara que apruebe el proyecto 
en la forma siguiente: 

(?= 

'PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Concédese un suplemen
to de noventa: mil pesos al ítem 3,622 de la 
partida 101 del presupuesto del Ministerio del 
In.terior, para pagar el valor de espeQ,ies pos_o 
tales", 



1200 CAMARA DE DIPUTADOS 
~.~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~--~ 

Sala de la Comision, 8 de agosto de 1907. i remitido por el Honorable Seriado en el mes 
-Arturo Lyon Peña.-Jorje E. r.uerra.-' de diciembre de 1906, i por el cual se conce
A. Huneeu$ G. H.-Juan de Dios Rivera." de un !Juplemento al ítem 2,038 de la partida 

4.° De tres informes dola Comision de Le
jislacion i Justicia: 

El primero recaido en la solicitud de don 
lticardo Dávila Boza, en que pide se le acuer
de el pago de cuatro mil ochocientos pesos 
que el Fisco le adeuda por varios informes 
médiGo-legales que suministró a la justicia a 
peticion del Juzgado de Letras de Freirina. 

Los otros dos son del tenor siguiente: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

tomado en consideracion el proyecto del Ho
norable Senado, que concede un suplemento 
de d~s mil pesos al ítem 2,044 de la phl'tida 
27 del presupuesto del Ministerio de Justicia 
para viáticos de funcionarioR judlCiules. 

Con motivo de las elecciones de Senadores, 
Diputados i electores de presidentF.\s verifica
das el 4 de marzo i el 25 de junio del año 
próximo pasado, el Gobierno se vió en la ne
cesidad de decretar numerosas visitas judi
ciales i los gastos que ellas orijinm'on han 
sido la causa de que la suma consultada en 
este ítem no haya bastado para satisfacer las 
necesidades del servicio. 

La Comision estima justificado el proyec
to del Honorable Senado modificando su re
daccion por referirse al presupuesto de 1906 
que ya no está vijente, i en consecuencia, 
tiene el honor de proponer a la Honorable 
Cámara que preste su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Presiden
te de la Hepública para invertir la cantidad 
de dos mil pesos en el pago de viáticos a 
funcionarios judiciales en conformidad al ar
ticulo 3. 0 de la lei de 11 de enero de 1883, 
por gastos hechos durante el año de 1906, 
qúe no alcanzaron a ser cubiel'toR con los 
fondos consultados en el item 2,044 de la 
partida 27 del presupuesto ele Justicia ele ese 
año". 

27 del presupuesto del Ministerio de Justicia 
del año próximo pasado. -o 

Estima la Comision que, siendo necesaria 
todavía la cantidad que se consulta i tratán
dose, por otra parte, de un suplemento al 
presupuesto de 1906 que ya no está vijente, 
habria conveniencia en aprobar el proyecto 
det Honorable Senado, modificandu su redac
cion 

Por estas consideraciones la Comision tiene 
el honor de proponer a la Honorable Cámara 
que apnebe el proyecto en la forml:t. si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

. "Artículo único.-Autorizase al Presidente 
de la República para invertir la cantidad de 
ocho mil pesos en pago de sueldos de em
pleados suplentes del ramo de Justicia, por 
servicios prestados el año 1906, que no al
canzaron a ser pagados con los fondos con
sultados en el ítem 2,038 de la partida 27 del 
presupuesto deJ usticia de dicho año." 

Sala de la Comision, 8 de agosto de 1907. 
-M .. ;.,alas Lavaqui.-Francisco Izquierdo.
V. R. ,¡rellano P.- ¡lntonio Hun.eeus.-,oa
?nueZ Ba?nbach. 

5.° Del siguiente informe de la Comision 
especial encargada del estudio de los preyec
tos sobre lejislacion obrera: 

"Honorable Cámara: 
"La Comision especial nombrada en sesion 

del 18 de junio ha estudiado el pr'oyecto del 
honorable Diputado don lVJ:alaquías Concha 
relativo a la reglamentacion del trabajo de los 
niños i de las mujeres, a la salubridad i se
guridad de los talleres, a la jornada i a los 
accidentes del trabajo. 

Sala de la Comision, 8 de agosto ele 1907. 
-M. Salas Lavaqui. - Sam'/,(,/:j, Bambach.
Antonio Huneeus.-R. ATellaiw P.-Fran
cisco izquierdo V." 

El proyecto del señor Concha contiene dis
posiciones mui saludables en la':i diferentes 
materias que comprende, i la Comision, lleva
da del deseo de facilitar eJ estudio i el despa
cho ele ella, ha considerado conveniente for
mular varios proyectos separados de los cua
les es uno el que tiene el honor de propone· 
ros mas adelante sobre reglamentacion del 
kabajo de los niños i de las mujeres. 

Para. adoptar las disposiciones que e! pro
yecto contiene, la Comision ha tomado en 
cuenta lo que disponen las lejislaciones de 
otros paises, que por~su grado de cultura se 
f}!'!otl.m:¡,txan, f,~ BituM10!! a,pltlogª a !,a, n1.H~8tm, 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

toma.do en: cO!!5j.deraGion, e!. p:wyr,q,oo d.0 !~i 
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~:ncias de la ciencia médica, i la con-¡ El Gobierno concurrirá al mantenimiento 
veniencia de salvaguardiar a la infancia i a de las escuelas de esta clase con subvencio
las mújeres no solo contra los peligros de la nes proporcionadas al número de niños que 
dejeneracion física sino tambien contra los a ellas asistan i con cantidades que para este 
peligros no ménos graves que pueden ame- efecto se consultarán en la lei de presu-
nazar a su moralidad. puestos. 

Se deja al Presidente de la República la Art.3.0 Los niños mayores de doce años 
facultad de supervijilar el cumplimiento de la i menores de quince no podrán ser empleados 
lei, dictando para ello el reglamento necesa- en la industria sino en conformidad.a las 
rio i orgaüizando la inspeccion a que deben reglas siguientes: 
ser sometidos los establecimientos a que la lei La La duracion del trabajo no podrá exce
se refierA. ~ del' de, ocho horas por dia, divididas por re-

Se establece tambien de una manera in-) poso. 
directa la accion popular para denunciar los) 2.a ·No se les podrá h!1cer trabajar de no
abusos, concediendo a los denunciantes una che, salvo en los establecimientos de fuerza 
parte de las multas que' se impongan por las cO,ntinua, en la industria de pesqum:.ía u otras 
infracciones, como un medio de hacer mas que designe un reglamento dictado por el 
efectivos los beneficios de la lei para nuestra Presidente de la República. 
clase trabajadora. 3.'" No se les podrá hacer trabajar los dias 

En conformidad con estas ideas os pro po- domingos i festivos. 
nemos el siguiente 4. o No se les podrá hacer trabajar en esta-

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Se prohibe emplear niños 
menores de doce años cumplidos en los talle
res de los establecimientos de educacion o de 
beneficencia, manufacturas, fábricas, minas, 
canteras o en otros trabajos penosos supe
riores a sus fuerzas. 

Art. 2.° Será permitido el trabajo de los 
niños menores de doce años en aquellas in
dustrias que no perjudiquen la salud ni ago
ten las fuerzas i bajo las siguientes condicio
nes: 

a) La jomada de trabajo no puede exce
der dl3 seis horas, divididas por reposo: 

b) No podrán ser empleados en trabajos 
de noche o sea entre la puesta i la salida 
del sol; 

e) No deberán trabajar los domingos i dias 
festivos; 

d) No podrán ser empleados en trabajos 
contrarios a las buenas costumbres, peligro
sos o insalubres, o en tareas demasiado fa-
tigosas; . 

r) Ningun patron puede emplear niños 
menores de doce años que no sepan leer ni 
escribir. 

A igual prohibicion están sujetos los pro
pietarios de periódicos o empresarios de re
parto respecto de los niños ocupados en re
partir diarios. o 

f) Los patrones que tengan empleados mas 
de treinta niñ.os menores de doce años que
dan obligados a mantener dentro de su esta
blecimiento una escuela para la instruccion 
~lemelltal de esos nmos. 

blecimientos peligrosos o insalubres, en los 
cuales pueden estar espuestos a emanaciones o 
manipulaciones perjudiciales. a la salud. Que
da especialmente prohibido hacerlos engrasar 
máquinas en movimiento o trabajar en má
quinas de aserrar, de picar, o en fábricaS de 
productos químicos o de materias esplosivas. 

5.a Los niños menores de quince años 
cumplidos no podrán ser admitidos a traba
jar mas de seis horas por dia si no justifican 
que han adquirido la instruccion primaria ele
mental. 

Art. 5.° Las niñas mayores de dieciseis 
años i menores de diecinueve años no podrán 
ser empleadas en trabajos de noche, ni 
en trabajos que tengan lugar los dias domin
go i festivos. 

Es prohibido, asimismo, emplearlas en los 
trabajos de minas i canteras i en otros que 
sean demasiado <penosos o malsanos. Su jor
nada de trabajo no deberá exceder de ocho 
horas. 

Art. 5:° Las mujeres mayores de. diecinue-
ve años no podrán ser cmpleadas: . 

1. <!l En trabajos subterráneos de minas. 
2.° En trabajos nocturnos, desde las doce 

de la noche hasta las cinco de la mañana. 
Art. 6.° La mujer no será admitida al tra

bajo durante las tres semanas posteriores al 
alumbramiento. 

Art. 7.° En ningun caso podrá ser emplea
da la mujer en el cuidado de motores en mo
vimiento, apar!1tos de trasmision de fuerzas o 
máquinas peligrosas. Tampoco podrá ser em
pleada en trabajos u ocupaciones contrarias a 
las buenas costumbres o inductivas a la in~ 
IllOl'alidad, 
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Art. 8.° La contravencion a las disposicio- que ha tenido a su cargo la vijilancia de estos 
nes de esta lei será penada por primera vez trabajos hacen innecesario consignarlos en el 
con una multa de veinticinco a cincuenta pe- presente informe. 
sos a beneficio fiscal i la reincidencia hasta Para la prosecucion de estos trabajos se ha 
con trescientos pesos, debiendo corresponder propuesto el suplemento de ciento setenta mil 
una cuarta parte a los denuncilmtes. pesos que consulta el proyecto del Honorable 

Los patrones o' jerentes qpe pusieren obs- Senado. 
táculosa la inspeccion ordenada por autori- La Comision de Policía considera que hai 
dad competente, para los efectos de esta lei, "necesidad de aumentar este suplembnto en la 
pagarán una multa de veinticinco a cincuenta suma de cuarenta i cuatro mil pesos, a fin de 
pesos. consultar diversas obras que se detallan en 

Ai-t. 9.° Un reglamento dictado por el Pre- seguida i que es indispensable efectuar en la 
sidente de la República determinará las in~ seccion de edificio que -ocupa -esta Cámara .. 
dustrias que puedan ser ejercidas por los ni- Los gastos que corresponden a este aumeri-
ños menores de doce años, aquellas en que ¡ to son los siguientes: . 
puedan tomar parte los menores de quince i. . . 

. las niñas menores, de dieciseis años. El mis- CO)fEDOR 
mo reglamento deterillinará los funcionarios, . 
públicos a quienes corresponda la inspeccion' Pa.rquet o~henta metros, escavaClOn . 
de lus estableciniümtos enumerados en el ar- 1 estracClon de escombros a tres 
tí culo 1.0 de esta lei i la forma en que deban .pesos el. n:etro ........... $ 
ejecutarla., para los efectos desupervijilar su CIento, vemtmuev:e metros e~tabla-
cumplimiento." dos mcl~so envIgado, durmIentes, 

. . . . . etc., a diez pesos el metro .... 
Sala de .la ComIsIon, 2 de Juh.o de 1907.- Ciento veintinueve metros parquet, 

Juan ll!..nrzque (;oncha.-JJIalaq~ttas Concha.- a. veinticinco pesos cada uno .... 
H. Zanartu. Zócalos nuevos i reparacion del ac-

Aceptamos. el proyecto en jeueral, reser
vándonos nuestra opinion sobre puntos de 
detaile.-E. A. Rodriguez~-Rarnon Rivas." 

tual ................ . 
Albañilería, estuco i varios. . . . .. 
Pintura i decoracion. . . . . . . . 

SALA DEL PRESIDENT);;. 

Recorrer i colocar el parquet que se 

240 

1,290 

3,225 

350 
430 

2,500 

6. ° Del siguiente informe de la Comision 
de Policía Interior: 

saque del comedor. . . . . . . . . 5) 550 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Policía Interior se ha im

pU6StO de los antecedentes del proyecto de 
lei, remitido por el Honorable ~enado, que 
concede un suplemento de ciento sesenta mil 
pesos al ítem 64: de la partida 3. a del presu
puesto del Ministerio del Interior, para re con
solidacion del edificio del Congreso i para 
obras relacionadas con el alcantarillado, cale
faccion, ventilacion i otras m~joras en el mis
mo ~dificio, 

El ítom indicado consulta la suma de dos
CIentos cincuenta mil pesos para la ejecucion 
de las obras e¡:¡presadas, cantidad que ha sido 
invertida en la for!!!a detallada en el informe 
del injeniero señor Cruz Montt, que se acom
paña como antecedente del proyecto. 

Trabajos imprevistos, el aumento de los 
jornales, el mayor costo de los materiales, i 
algunas obras que no fueron consultadas en 
el presupuesto primitivo, han ~producido un 
considerable aumento de éste. 
. La circunstancia de que estos gastos apa
¡recen detallados en el inf0rme de la Oomision 

Completar i poner el mismo parquet 
en la salita chica contigua, 410 

HALL 

Djferencia entre el entablado que se 
consulta en el proyecto jeneral i 
el parquet que deberá ponerse, 
doscientos cuarenta metros, a vein-
te pesos cada uno.. . . . . . . $ 4,840 

PASILLO CIRCULAR 

Ciento cuarenta i cuatro metros es
cavacion i estraccion de escombros, 
a tres pesos cada uno. . . . . . . $ 

Ciento cuarentl'l. i cuatro metros en
tablado, vigas i durmientes, a diaz 
pesos cada uno. . . . . . . 

Encerado de los pasillos.. . . 

SEGUNDO PISO 

Diferencia de dos a-rrcs manos de 
pintura en las salas de comisiones, 
pasillos, escaleras, etc. ; . '.' . . . . $ 

Encerado. ,. I l .•••... \ .. \. ~ 

432 

1,440 
500 

2,050 
500 ~ 
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SUBTERRÁNEO 

Trabajos para independizar el sub
terráneo de la sala. . '. . . . . . . . . $ 

Colocacion de un ventilador eléctri-

En consecuencia, la Comision pro pone a la 
Honorable Cámara que, si lo tiene a bien, pres
te su aprobacion al proyecto remitido por el 

995 Honorable Senado en los términos siguientes: 

co i accesorios .......... . 600 PROYECTE> DE LEI: 

VESTÍBULO 

Colocacion de dos balaustradas de 
mármol blanco en el vestíbulo de 
la Qámara de Diputados ...... '.$ 2,600 

MAMPARAS 

Mamparas para el vestíbulo princi
pal, para los pasillos, puertas, ga
lerías para reemplazar las .cortinas 
quo cierran la entrada a la sala, en ' 
todo veintidos mamparas ....... $ 10,800 

" SALA DE SESIONES 

. Para levantar la mesa de la sala i 
construir debajo una tribl,ma para 
la Hedaccion de Sesiones: 

Obra de carpintería. . . . . ." . . . .. $ 
Obra de albañilería i demas ..... . 
Imprevistos ................ . 
Henorario del inspector de los tra-

bajos ................... . 

5,850 
2,200 
1,lfl8 

1,000 

Total. . . . . . . . . . . . " $ 44,000 

El ,señor Ministro del Interior ha remitido, 
para que se compre:o.dan en este suplemento, 
diversas cuentas que corresponden a obras 
mandadas ejecutar por la Direccion de Obras 
Públicas inmediatamente despues del terre, 
moto con el objeto de ~habilitar el Salop- de 
Honor para la ceremonia de la trasmision del 
mando i arreglar las salas de sesiones un con· 
diciones de que se pudiera seguir ~esionando 
en ellas sin ningun peligro. 

Dichas cuentas son las siguiente&. 
Ceppi Huos., demoliciones............ $ 4,210 
Ceppi Hnos., reparaciones de estiico, 

en la Cámara de Senadores....... 3,480 
Ceppi Hnos., reparaciones en la Oá-

mara de Diputados................... ,1,275 
Dell'Orto Hnos., claraboyas i vi- ' 

drios colocados....................... 680 

Tot2,l.. ........................ $ 9,645 

La Oomision,' por su parte, no ve inconve
niente para que se agregue la espresada can
tidad al pI'oyecto que motiva este informe. 

Artículo 1.0 Concédese un suplemento de 
doscientos catorce mil pesos al ítem 64 del 
presupu~sto del Ministerio del Interior para 
reconsohdacion del edificio del Congreso; para 
obras relacionadas con el alcantarillado, cale
faccion, ventilacion i otras mejoras en el mis
mo edificio. 

Art. 2.d Se autoriza al Presidente de la 
República para invertir la cantidad de nueve 
mil seiscientos cuarenta i cinco pesos en el 
pago de las cuentas pendientes con los seño
res Ceppi Hnos. i Dell'Orto Hnos., por traba
jos: mandados ejecutar por la Direccion de 
Obras Públicas en el edificio del Congreso in
mediatamente des pues del terremotc, de agosto 
de 190.6 . 

Sala de la Comision, 10 de agosto de 1907.-
J. Ramon Gutié1'1'ez.-E. Villegas.-.htlio Puga 
Borne.-José Víctor Besa.--Eduardo R-uiz 
V.-F. Subercaseaux del Rio". 

7. ° De las siguientes mociones: 

"Honorable Cámara: 

El inciso 2.° del artículo 26 del Reglamen
to Jeneral de Iustruccion Primaria, reformado 
por el deqreto supremo número 2,039, de 14 
de mayo último, dispone lo que sigue: 

"Cuando la asistencia media mensual de 
una escuela pase de cincuenta alumnos, se le 
nombrará un ayudante i se le podrá nombrar 
otro por cada cuarenta de exceso". 

De acuerdo con las disposiciones de este 
inciso, mas de quinientos profesores-mu
chos de ellos envejecidos en el servicio
han s}do arrojados de sus puestos privando a 
las familias de 16 que les era indispensable 
para la vida i a la nacion de servidores irre
emplazables 

La magnitud' del daño cuyo comienzo 
acabo de enunciar, me han resuelto a presen
tar a la consideracion de la Honorable Cáma
ra un proyecto de lei que podria ser despa
chado sin mayor demora. 

, Este proyecto ha sido tomado a la .letra de 
la última memoria presentada al Supremo 
Gobierno por el Inspector de Instruccion 
Primexia" 
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PROYECTO DE LEI: 

"Art,ículo 1.0 Las escuelas superiores i las 
elementales estarim a cargo, respcctivamente, 
de directores i preceptores; i para el nombra
miento de los demas empleados se observa
rán las siguientes prescripciones: 

1."' Si la escuela constare de dos o mas 
salas do clase, tendrá el' núm:lro de ayudan
tes que sea necesario para que cada una esté 
siempre atendida por un empleado, con tal 
que dicha salct tenga a lo ménos treinta me
tros de superficie i la asistencia diaria de la 
seccion que en ella esté colocada no baje de 
veinticinco alumnos. ' 

2."' 8e aceptará, sin embargo, que dicha 
asistencia pueda ser solo de veinte alumnos 
en el cuarto año de estudios, de quince en 
el quinto, i de diez en el sesto, en conformi
dad con los programas vijentes. 

3."' ~i la escuela no tuviere mas que una 
sala de. clase i su superficie i asistencia fueran 
equivalentes al doble de las que se indican 
como mínimum en ,el 'número 1.0 de dicho 
artículo, se dividirá en dos salas i se le dará 
un ayudante. 

En caso de no aleanzar a esa proporcion 
la eseuela será servida solo po!' su -precepto,'. 

4."' Se prohibe en absoluto en las eseuelas 
cestinar al iuncionamiento d.e clases, salas 
que no tengan a lo ménos treinta metros de 
superficie. 

5."' T-oIos ayudantes ces!;Lrán en sus funcio-
11es en cualquier tiempo, siempre que en cir
cunstancias normales la asistencia media de 
un trimestre baje del número reglamentario 

6."' Los directores de escuelas superiores 
tsndrán a su cargo una seccion siempre que 
no tenga la escuela que dirijen sus seis aúos 
completos de estudio. 

7 a Para la crea6ion de ayudantías deberá 
oirseal visitador de escuelas respectivo. 

S.a Los puestos de ayudantes se proveerán 
de conformidad con los artículos 17 i 1S de la 
Lei Orgánica de Instruccion Primaria dp, 24 
de noviembre de 1S60, o con empleados que 
hayan quedado cesantes por' supresiones de 
sus respectivos puestos, i a falta de ambos, 
por concursos que se verifiearán en las escue
las normales de la Hepública en la forma que 
determine el Gobierno.-Enrique Zañar
tu P". 

"Honorable Cámara: 
Los empleados públicos del departamento 

de Taltal se encuentran en situacion verdade
mmente insosttmible para atendt¡)!· a sus :nece-

~idades, debido al escaso sueldo de que gozan 
1 a que los artículos de consumo han alcanza-
do un precio exhorbitante. ' 

A fin de poder contar con empleados idó
neos que hagan el ser'vicio q uo tienen a su 
c~rgo en f~rma correcta i con la independen
Cl.a necesarIa, ~e hace preciso q'.le se IE'l:i sumi
mstre los medIOS adecuados para la atencion 
de sus .ne?esidades, i a este propósito obede-
ce el slgmente . 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-A contar desde e1
J

i ode 
enero del presente año, los empleados públi
cos del departamento de Taltal gozarán de 
u.na gratificacion equivalente a un sesenta por 
Clento del sueldo que actualmp,nte tiene asig
nados los empleos que desempeñan. 

S8ntia~0,13 de agosto de 1907.-Rafael 
Larca, Dlputado por Limache". 

"Honorable Cámara: 
La prensa de la capital ha dado cuenta de 

la ~ensible muerte del súbdito español don 
~ehpe González Rodríguez, ocurrida hace 
Justamente una semana en el territorio muni
cipal de Pirque, departamento de l\lJaipo. 

Estractamos algunos párrafos de Las Ulti-
1nas Noticias de El Mercurio del 7 del presen
te, sobre e$te desgraciado suceso: 

"En las inmediaciones de la hacienda La 
Lata, de don Francisco Subercaseaux en 
Pirque, se ha perpetr,aclo ayer mi cri~inal 
atentado, Slue, por sus odi~sos caracteres i por 
las gravIsImas consecuenCIaS que puede tener 
para los intereses. del pais, reclama para sus 
autores un castIgo verdaderamente ejem
plar. 

Hace mas o. méno¡;; tres semanas llegó a 
SantIago, en. cahdad de inmigrante, el súbdito 
español Felipe González Rodríguez, natural 
de Alloniego en la provincia de Oviedo i agri-
cultor de profesion. ' ., , '.} 

A 10~ aus ü tres <?as de su llegada obtuvo 
c?lOCaClOn en la haCIenda mencionada, de'pro
pIedad del señorSubercaseaux dedicándose 
al trabajo con toda conílagraci~n i en forma 
que le granjeó, desde el primer instante la 
simpatías de sus superiores. ' 

~l l~n~s, des,Ques de una quincena de tra
baJO, pIdió permISO para venir a la caDibal con 
e.l o bjeto~e pagar a un paisano suyo la' can
tIdad de diez pesos que habia recibido en prés
tamo durante su estadía en Santiago. 

En l~ noche regl'esó a Pique, i algunos 
compatnotaB, empleados en las bodegas de 'll 
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la viña Concha i Toro, le aconsejaron que espectativas de recibir de él ayuda i sustento 
pernoctal'a allí, por considerar peligroso que por algun tiempo, pues contaba con cuarenta 
siguiera viaje a La Lata a esas horas, prGpo- i tres años de edad i el hecho de haberse 
sicion que González, como es natural, hubo cometido el crímen casual e intencionado en 
de aceptar dfl nmi buen grado. el departamento que represento en el Con-

En la mañana de ayer, acompañado de otro· greso Nacional, me ha movido a presentar 
español que llevaba el mismo camino, se diri- esta mocion: 
jió al lugar de su ocupacion, distante unas 1.0 Como protesta de nuestros poderes pú-
veinte cuadras. blicos por el criminal suceso; 

A poco andar i des pues de haber pasado 2.° Como obra de equidad par.a con la fa-
algunos metros una casa, en la que a la s~zon milia del estinto; . 
remolian bulliciosamente varios individuos, 3.° Como medio de desvirtuar los desas
González recibió una formidable pedrada en trosos afectos i las vergüenzas que dicho crí
la cabeza, que' lo derribó exánime al suelo, men pueda ],carrearnos, impidiendo la mala 
ocasionándole instant:1,neamente la muerte. atmósfera que pudiera formar en perjuicio 

No habia mediado un solo antecedente, la del fomento de la inmigracion estranjera, que 
menor provocacion; González no conocia ni tantos' esfuerzos i dinero. cuesta a nuestro 
aun de vista a su victimario, i por las averi- Gobierno. 
guaciones practicadas se sabe que a poco de En consecuencia, ten:endo en~ cuenta que 
haber pasado los españoles frente a la casa, el occiso em solo agricultor, i consecuente con 
salieron ·de ella varios individuos ebrios, uno mi modo de pensar sobre pago de servicios, 
de los cuales, Augusto Pezoa, ,obedeciendo a pensiones de gracia o asignaciones, que esti
un salvaje e incomprensible impulso, trai- mo preferible se paguen por una sola vez con 
dora i alevosamente, tiró a González la cer- una sela cantidad, i no que graven permanen
tera pedrada que habia de . tener tan fatal temente el presupuesto dE' la Nacion, tengo el 
resultado. honor de someter a vuestra aprobacion el si-

El comandante de la policía dé' Pirque, se- guiente 
ñor Sotomayor, se puso personalmente en 
persecuéion de Augusto Pezoa i de sus com
pañeros. 

En cuanto 'll infortunado González, pode
mos agregar que era una persona mui reco
mendable, tenia cuarenta i tres añOs i habia 
dejado en }i~spaña a su mujer .::on siete hijos, 

Esperaba únicamente formarse una situa
cion estable i reunir algun dinero para jestio
nar la venida de su' familia i de algunos 
parientes, . pues se manifestaba mui com pla
cido de las condiciones del trabajo en nues
tro pais. 

Mui fácil es calcular ·los desastrosos efectos 
efectos que estE' suceso habrá de acarrear~os, 
e indispensable es qUE) el Gobierno adopte 
las medidas necesarias para evitarnos estas 
"vergüenzas, sin perjuicio de que la autoridad 
judicial correspondiente proceda .con la ma
yor enerjía i actividad en la .investigacion i 
demas tráI"lites del hecho." 
. Comprendo que se trata de un hecho casual 
o de un crímen vulgar, que, confío, nues
tra justicia criminal será escepcionalmente 
rigurosa en perseg~ir i castigar, i que por 
ello no cabe responsabilidad a nuestro Go
bierno para con el de nuestra madre patria; 
pEro las circunstancia de tratarse de un hon
rado i útil emigrante españ.ol poco tiempo 
llegado al p:3is, de dejar en España a su es
posa con. sus siete hi.jos .. que' tenian fundadas 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo único.-Asígnase por una Hola 
vez a la viuda e hijos del súbdito español, don 
Felipe González H.odríguez, la suma de tres 
mil pesos, moneda chilena." 

Santiago, 13 de agosto de ] 907,-Ale}an
dro Huneeus (J. H., Diputado pOI: Maipo." 

8. o Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

"Santia.go~ 10 de agoRto de 1907.-Ell\1i
nlsterio de Hacienda, ha remiticlo a este Tri
bunal,. para la toma de razon, el clecreto su
premo número 1,711, de 24 de julio del pre
sente año. 

Este decreto crea, C0n el carácter de su
pernumerarios, los siguientes empleados en la 
oficina de Estadística Comercial con el suel
do ctllual que Sfj indica: 

Dos oficiales quintos con mil novecientos 
einClwnta pesos cada uno; 

Dos oficiales sestos, con mil quinientos se
senta pesos cada uno; 

Cuatro oficiales sétimos, con mil tres cien . 
tOH pesos cada uno, e imputa el gasto al ítem 
1,661, partida 39 del presupuesto de Ha
cienda. 

f..la Corte de Cuentas hizo al Presidente de 
la üepública la representacion prescrita por 
la.lei de 20 de ener;o de 188'3, porque Cree 
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que, aun cuando la glosa del ítem al cual se Asistieron los señores Cruz Díaz, Freire, 
imputan los sueldos de estos empleados pue- Montenegro, Pereira i Richard. 
de tomarse como autorizacion lejislativa para No asistieron los señores Hunceus don J 01'

crear empleados supernumerarios durante la je, Pleiteado, Rivera don Guillermo i Viel. 
vijencia del presupuesto, esa autorizacion no 3.'" De que la misma Comision, citada para 
puede es tenderse sino hasta la suma consul- el dia 12, celebró sesion con asistencia de los 
tada en el presupuesto, i consta a \élste 'l'ri- señores Oruz Díaz, FreÍl'e, Pereira, Pleiteado 
bunal que los fondos consultados en el ítem i Viel. 
1,661 de la partida 39 del presupuesto de No asistieron los señores Huneeus don Jor
Hacienda se encuentran agotados, contrarian- je, MOiltenegro, Richard i Hivera don Gui-
do con esto lo dispuesto en el número 10 del llermo. " 
artículo 28 (37) de la Constitucion Política 4.'" De que la Comision de Hacienda, cita
del Estado, que 6stablece que solo en virtud da para eldi::j, 10, no_c!?lebróE¡es~on por falta 
de una lei se puede crear i suprimir empleos de número. " . - "- .. _ .. ". 
públicos, determinar o modificar sus atribu- Asistieron los señores" Conch~ don Mala
ciones, o aumentar O" disminuir sus dotacio- quías, Ira:rrázaval i Subercaseaux Pérez. 
nes, etc. No asistieron los señores Encina, Erl'ázuriz, 

El Presidente de la República ha tenido a Fernández, Rocuant, Hiveradon Guillermo 
bien insistir en que se to'Ue razon . del men- i Lyon. . 
cionado decreto, i se ha procedido a esta for- 5. a De que la Comision especial de lejisla
malidad en cumplimiento de las disposiciones cion obrera, citada para el dia 9, no celebró 
legales que l? ordenan. sesion por falta de número. ." 

La Oorte de Ouentas acordó poner en co- Asistieron los señores Concha don Mala-
hocimiento del Honorable Congreso el decre- quías i ~a~artu don ~éctor. . 
to objetado i el que ordena tomar razon de N.o aSIstieron los senores Concha:"don-.Juan 
él en virtud de lo dispuesto en .el número Ennque, Corbala~, Irarráz aval , Rlvas I Ro
lO del artículo 5.° de la lei de 20 de enero dríguez don Ennque. " 
de 1888. 6.'" De que la misma Comision, citada para 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada el dia 12, no celebró sesion por falta de nú
de los decretos i de la representacion de la mero. 
Gorte de Ouentas. . Asistió l'Inicamente el señor Concha don 

Dios guarde a V. K-Antonio J. Vial." Juan Enriqu'? 
7." De que la Oomision de Oódigo Orgá-

9.° De tres solicitudes particulares: nico de Tribunales, citada para el dia 12, no 
celebró sesion por falta de númerO. 

A sistió únicamente el señor Subercaseaux 
Pérez. 

Una de don Diego A. >::)util, en que pide se 
le conceda el permiso necesario para cons
truir un ferrocarril a vapor entre la estacion 
de Oatapilco..i-el puerto de Quintero. Peticion de datos 

Otra cte duña Melania González, viuda del El se-ñ-o-r-S-ECRETAH,IO.-El señor Sán-
sarjento segundo de Ejército don Gregorio chez solicita que se dirija oficio al seDor Mi
Navarro, en que pide pension de gracia. nistro do Instruccion Pública a un de que se 

1 la última de los estudiantes de la provin- sirva remitÍ.¡' a la Cámara los siguientes datos: 
cia de Ooquimbo, en que piden a. la Cámara Cuánto gasta el Fisco en el año en arrien
q,ue no preste su aprobacion al proyecto del do de locales para escuelas, liceos e institu
Honorable Senado, que crea la Superinten- tos comerciales. 
dencia de Instruccion Pública. C:lántos edificios de propiedad del Fisco 

. Se dió lectura. a las sigllientes comunica- hai en el pais para el funcionamiento de es-
ClOnes: cuelas, liceos e inst:tutos comerciales. 

1.'" De que la Comision de Gobierno, citada Pide tambien que se dirija igual ofi~io al 
para el dia 8, celebró sesion con asistencia de señor Ministro de Industria respecto a es-
los señores Alemany, Guerra, Huneeus don cuelas profesionales. , 
Alejandro, Lámas, Lyon i Rivera don Juan El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
de Dios. -Se dirijirá el oficio a nombre del seli.or Di-

No asistieron los señores Claro, Echava:rría putado. 
i Pinto Agüero. I Gastos cilel Ején"<e1l.to 

2." De que la Comision de Relaciones Es-
t~riores, citada pam el dia 10;. no celebró se-" El señor PUGA BORNE (vice-Presidente}; 

-Corresponde ocuparse de los asuntos de fá'-slOn. 

-~ 
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cil despacho anunciados para la sesion de hoi. 
El señor SECRETAHI0.-Está anunciado 

el siguiente proyecto: 

" "Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
¡ de la República para invertir en el servicio 
¡ del Ejército las siguientes cantidades que no 
\1 alcanzaron. a pagarse con el presupuesto de 
S 1906: 

El Señor LEIV A.-Mui bueno seria despa
charlo sobre tabla. 

Se trata de los hospitales ... 
El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.

Parece que nadie se opone. _ 

j 
Setenta i cinco mil pesos en forraje; vein

ticinco mil pesos en pasajes i fletes i cuarenta 
i nueve mil pesos en viáticos. " 

El señor PUGA BOHNf': (vice-Presidente). 
-Si no hai inconveniente, quedará acordado 
eximir del trámite de Comision al proyecto i 
discutirlo sobre tabla. ' 

Queda así acordado. 
El señor f ecretw'io leyó el proyecto que va 

en la cuenta.. ' y , 
r' 
I 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En discusion particular el proyecto. ) 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

. Tabla de primer~ hora 

.El señor SECRETARIO.-El señor Pre
sidente anuncia para ser tratadQ en los prime
ros quince minutos de la sesion· próxima, el 
proyecto que autoriza al Presidente de laHe
pública para invertir hasta la suma de catorce 
mil seiscientos veinticinco pesos para atender 
al gasto que orijine el funcionamiento de di
versas clases en el Internado Nacional, Liceo 
de aplicacion i Escuela Normal ¿e Victoria. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Pediria a la J'.i~sa que se sirviera agregar a la 
tabla de fácil despacho de la próxima sesion 
el proyecto, aprobado ya por el Senado, que 
tiene por objeto sa17ar algunos errores que 
contienen las partidas 82, 83 i 84 del preS1l
puesto de Instruccion. 

El señor PUGA.BORNE (vice-Presidente). 
-Queda anunciado tambien para mañana el 
proyecto a que se ha referido el hororable Di
putado. 

El señor PUGA BORNZ (vice-Presidente). 
--En discusion jeneral i particular a la vez, 
si no hai inconveniente. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exije vQtacion, daré por aprobado 

el proyecto. 
~probado. 

Servicio . de instrrueci®Ill pll"imaria 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Entrando en los incidentes está inscrito en 
primer lugar el honorable Diputado por Ran-
cagua, señor Za_ñartll:. . 

H señor ZAN ARTU (don Enrique) ... Me 
he inscrito eOIÍ el objeto de pedir a la Cáma
ra que acuerde eXImir del trámite de Comi
flion i tratar sobre tabla el proyecto presen
tadu por el que habla i del cual acaba de dar 
cuenta el señor Secretario. 

Este pl'oyecto tiende a evitar los efectos 
de un reglamento existente i mediante el cual 
se exije a las escuelas primarias que tengan 
mas d~ cincuenta alumnos para que se les 
pueda nombrar un ayudante, i cuárenta alum
nos mas para cada otro ayudante. 

Asilándose en esta disposicion, el Gobierno 
ha estado arrojando a la calle a una cantidad 
de servidores públicos que pres4tban servi
cios como ayudantes en las escuelas prima
rias, a las cuales, en su mayor parte, se ha 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). dejado sin el personal suficiente. 
-Me v0i a permitir solicitar el acuerdo de la Estimando que esto es de suma gravedad, 
Cámara p::;,ra eximir del trámite de Comision ¡ he elaborado un proyecto que tiende a evitar 
UD proyecto del Ejecutivo que consulta cin-l esta situacion, estableciendo reglas en virtud 

,üusnta mil pesos para atender a gastos es- de las cuale!:! se fijará el número de emplea
traordinarios de los hospitales de la Repú- dos de las escuelas públicas. 
blica. Por lo demas, este proyecto es sumamente 

La necesidad urjente derdespachar este pro- senci1l0 i podria despacharse en lID cuarto de 
yecto ha sido representada ya en la Cámara hora. Así o se evitaria que siguiera el éxodo 
por varios honorables Diputados .. A un po- de las escuelas públicas. . . 
ddamos despacharlo sobre tabla, si hubiera Ruego al señor SeCletario se sirva darle 
asentimiento unánime. ¡ectura. 
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El señor Secretario da lectura a la mocion ~ seria posible despachar este pl'0yecto en el 
deL señor Zañartu que se inserta en ·la cuenta. ~ presente período de sesiones ordinarias, i co-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). mo yo solo propongo una medida que es ur
-La indicacion del honorable Diputado re- jente i sencilla, me habia resuelto a presen- 1 
l.uiere unanimidad. tarlo independientemente Pero acepto la in- i 

. El señor FREIRE. - ¿,Ouál es la indica- vitacion del honorable señor Suárez Mujica j 
cion'? para que el proyecto vaya· a Comision en la 1): 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). intelijencia de que ella habrá de despachar su 
-Para que se exima del trámite de Comision informe a la brevedad posible. \ 
i se discuta sobre tabla el proyecto que acaba El señor SUAREZ MUJICA.-Creo que \ 
de leerse. ~ probablemerte la Comision llegEJ,rá a un acuer-

El señor. ZANARTU (don Enrique).-~i do; pero aun en el caso de que no haya l 
la Mesa~ estinlara este" proyecto como de fácIl acuerdo éIi eUa, espeditoquedaria el eamino- - ~i 
despacho, podria anunciado para los primeros para que la Cámara trate el proyecto sin in-
quince minutos de alguna sesion próxima. forme de Uomision .. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Podria dejarse pendiente la indicacion de --,-Ent6nces quedará establecido que el pro
Su Señoría en la parte relativa a eximir el yecto pasa a la Comision de Instruccion, 
proyecto del trámite de Comisiono De manera quedandu acordado que, si no alcanzara a ser 
que quedaria limitada la inrucacion de Su Se- informado por la 'Jomision, se discutiria co
ñoría solo a est~ punto. mo contra-proyecto al de reforma jeneral del 

El señor ZAl.~AR'l'U (don Enrique).-Per- servicio. 
fectamente, honorable Presidente. Ofrez¡;o la palabra. 

El señor SUAREZ MUJICA,--La materia Terminada la primera hora. 

L"illJtt(f)I1111l;c:~ 0,::'®f'®§n<Bwa¡es 
<El :ilnhtillmll;1tll'ÍÍ.&'\TI(j3§ 

de este proyecto no puede ser mas interesan
te; pero la Comision de Instruccion se está 
ocupando del proyecto jeneral sobre reforma 
eld servicio de instruccion primaria i creo que 
su informe estará concluido hoi o mañana. El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 

En este proyecto, cuyo borr.ador tengo a la -Ocupa el primer lugar de la tabla el pro
mano, hai un artículo que establece que ha- yecto que reforma la lei de patentes profe
brá un ayudante por cada treinta alumnos; slonales e induc;;triales. 
de manera que esta idea propuesta por Su Se- El señor CORREA BHA VO.-Debo ha
ñoría está ya consultada en el proyecto de la cer presente que se mand6 para su impresion 
Oomision. el proyecto con las correcciones acordadas 

Probablemente el proyecto de Su Señoría por la Oomision i aun no ha llegado de la 
contiene algunas otras buenas ideas que seria imprenta. Entiendo que para la sesion de 

~ - ---eonveni-ent;e--tlU:e-Jlar-'bOEH·'<;;·fG¡Jl,-j;(ml~¡}--€>R-C();~;.maña~..hfl brá 11 ega.dni.JmiÓllceLp.o:dl:á~_ 
siCleracion, i para esto creo que lo mas con- considerarlo la Cámara. 
veniente seria que el honorable Diputado El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
concurriese a la Comision a esponer sus ideas, -Debo observar a Su Señoría que la Cámara 
i así se facilitaria el despacho de esta lei. acordó di s wtü· este negocio con o sin infor-

IVI.iéntras tanto, si se quisiera dictarla hoi, me de e omjsion. 
talvez DO sena fácil su aceptacion, de modo El señor CORREA. BRAVO.-Es que el 
que gastaríamos un esfuerzo inútil. proyecto no podrá leerse, señor Presidente, 
- PO}: este yo invito al honorable Diputado porque, como ha dicho, e~tá el orijinal en la 
por H,ancagua a que se sirva aceptar el trá· imprenta con las correcciones que le hizo la' 
mite de Oomision i a concunIT a las sesiones Comisiono 
que celebre, en la confianza de que probable- El señor PUGA BOR,NE (vice-Presid~nte). 
mente ella no habrá de demorar su informe. -Para la discusion jeneral basta el proyecto 
". El señor ZÁ:i~AR'l'U (don Enriq ue).- impreso de que por hoi puede dispon,er la 
X~epto con todo gusto la invitacion que se Cámara. Las correcciones acordadas por la 
sirve hacerme el honorable Diputado que deja Comision solo tendrían cabida en la discusion 
la palabra. Al formular mi proyecto, lo he he- particular .. 
cho en la creencia de que talvez la Comision El señor CORHEA BI~AVO.-Puede en
no podría ponerse de acuerdo sobre el pro- tónces aprobarse hoi el proyecto en jeneral i 

. yecto jeneral de reforma del servicio de ins- dejarse la discusion particular para la sesion 
truccion primaria, de manera que creí que no de mañana. 

" / 
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El señor P"GGA BORNE (vice-Presidente). 
-Pongo en discusion jeneral el proyecto. 
. El señor RUIZ VALLED0H,.-Oonven
dria leerlo, señor vice-Presidente, porque el 
proyecto acaba de mpartirse i no lo cono
cemos. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Se 
trata de aprobar solo la idea jeneral. 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Perfecta
mente; eso· yo lo acepto. 

El señor LEON SILVA.-He tenido el ho
nOI de presentar a la Cámara este proyecto', 
porque' creo que viene a llenar una necesi
dad sentida i porque está llamado a servir 

. una situacion que se hace cada dia mas crí
tica para los municipios de la República. 

Este proyecto ha sido estudiado perfecta
Mente por las dos principales municipalidades 
de la República, las de >':antiago i Va,lparalso, 
i su despacho ha sido flolicitado como un me
dio de mejorar la crÍsis de carácter fInancie
ro por q<:e ellas atraviesan. 

Siento que no podamos (j)ntrar hoi mismo 
a la discusion particular de este proyecto, 
porque pronto va a terminal' el período de se
siones i probablemente no va a alcanzar a des
pacharse~ . 

Esto significariaprivar a las Municipalida
des de Santiago i de Valparaiso, sobre todo, 
de rentas que podrian salvar la precaria si
tuacion que hoi tienen. 

Segun parece no ha llegado a la Sala, no 
diré un informe, sino un cuadro de indicacio
nes que se considera conveniente tomar en 
cuenta en la. discusion particular de este pro
yecto. 

Habria querido decir solo dos palabras en 
la discusion de este asunto; pero ya que el 
deseo de la Oámara es aprobar pronto, en 
jeneral este proyecto, me reservaré las obser
vaciones que deseo hacer para la discusion 
particular. , 

. El señor PUGA B01~NE (vice-Presidente). 
,~O.frezco la palabra.' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el proyecto en jeneral. 
Aprobado. 
La discusion particular quedará para una 

sesion próxima.~ 

Retiro forz(J)§@ 

Fjl señor PRO-SECRETARIO.-El pro
yecto dice asi: 

Artículo 1.0 El retiro es temporal o abso-
luto. . 

El oficial ret.irado temporalmente puede ser 
llamado al servicio si el Gobierno lo estima 
necesario. 

Art. 2.° Serán comprendidos en el retiro 
temporal: 

l. ° El oficial que se~ llamado a calificar' 
servicios por el Presidente de la República. 

2.° El oficial que obtenga su retiro por en
contrarse en disponibilidad. 

3.° El oficial que contraiga enf~rmedades 
no declaradas incurables, pero que lo imposi
biliten para el servicio. 

Art. 3.° Serán comprendidos en el retiro 
absoluto: 

1.0 El oficial que se inutilice absolutamente 
en accion de guerra, en campaña o en acto 
determinado del servício. 

2.° El que se imposibilite para continuar 
en el servicio por enfermedades o achaques 
incurables. 

3.° :h;l que se retire por habor Plegad v la 
edad que para cada empleo se señala en la 
presente lei. . 

Art. 4.° Es obligatorio el retiro para los ofi
ciales que- cumplen las siguientes .edades: 

Jenerales de division ................ . 
J enerales de brigada ........ -......... . 
Coroneles .... _ ......................... : 
Tenientes-coroneles ................... . 
l\'[ayoreR ................................. . 
Capitanes ................................ . 
Tenientes primeros .................. . 
Tenieiltes segundos .................. . 

63 
61 
58 
55 

'50 
45 
35 
30 

años 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

El oficial que teniendo los requisitos para 
ascender d6ba retirarse del Ejército en con
rormidad a la, disposicion anterior, obtendrá 
el retiro con la pension eorreapondiente al 
empleo inmediatamente superior. 

Art. 5.° El oficial en disponibilidad podrá 
retirarse, i estará obligado a hacerlo si cum
ple un año en esa situacion. 

Art. 6.° Para que un oficial se retire con 
pension del Estado debe comprobar, por lo 
ménos. seis años de servicio. 

Art. 7.° Para los erectos del retiro se com¿ 
putai'á como servido en el Ejército el tiempo 
que el oficial haya pei'manecido en la Escuela 
Militar en calidad de alumno efectivo, super-
numerario o pensionista. 

El señor PUGt\. BORNE (vice-Presidente). Art. 8.° Los jenerales i coroneles retirados 
-Corresponde ocuparse del proyecto de re- con goce de pension tendrán derecho. al uso 
tiro fOl'zoso.]j .:.,.,del uniforme;. d~!?\endoi pál'lÍ. !ello; ~,ujétal'sé a 
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las disposiciones que sobre la materia dicte el¡ consulta una nueva idea, la del retiro forzoso 
Gobierno. por razon de edad. ' 

Art. 9.° El retiro de los oficiales del Ejér- ~ En realidad, pues, el proyecto consta de 
cito se decretará tomando por base el setenta (dos partes: la primera" que reproduce las di-
i cinco por ciento del sueldo de actividad, co- ferentes disposicionps qUe rijell en la actuali- '. 
rrespondiente a sus respectivos empleos i dad, i la segunda, que impone la idea nueva 
asignándoles tantas cuarentavas partes de ese del retiro forzoso. 
sueldo como años de servicios hubieren pres- Aunque parezca escusado manifestarlo, el 
tado a la Nacion en empleos militares o en Gobierno acepta con interes este proyecto, i 
empleos civiles que den lerecho .de jubilar, desearia que fuese aprobado por la Honorable 
anteriores a la fecha del retiro. Cámara en la misma forma en que fué apro-

Si el retiro se decreta por inutilidad abso- bado por el Honorabie Senado.' Solo querria 
luta ocasionada en accion de guerra, en cam- que se introduje:;,e una enmienda, .la relatiy~ _ 
paña, eu acto determinado del servicio o por a facultar al Presidente de la República para -- - .', 
razon de edad, se tomará por base el sueldo mantener en el servicio de la milicia a algu-
de actividad asignado al empleo. nos jefes u ofióales, no obstante su edad. 

Decretada por el Presidente de la Repú- Fuera de esto, me parece que convendria 
blica la calificacion de servicios, se tomará co- aprobar el proyecto, como he dichp, en la 
mo base para la pension de retiro solo el cin- misma forma en que lo despachó el\Honora
cuenta por ciento del sueldo de actividad b1e Senado. 
asignado al empleo del calificado. Hubiera deseado aprovechar esta oportuní-

Art. 10. Se declara compatible coI). cual- dad para contestar el discurso que, en sesion 
quiera otra renta fiscal la pension del oficial anterior, a propósito de la milicia, pronunció 
que se hubiere retirado por inutilidad ocasio- el honorable Diputado por Cauquénes, con 
nada en accion de guerra, en campaña, en motivo del proyecto que reforma la planta del 
acto determinado del servicio o por razon de Ejército; pero, como se ha alterado el órden 
edad.' de la discusion, i en vez de aquél, se discute 

Art. 11. Se deroga el artículo 84 de la Or- (ahora, preferentemente, 1"1 de retiro forzoso, 
denanza Jeneral del Ejército i las di.sposicio-íme reservo para contestar a Su Señoría una 
nes de la leí de 4 de febrero dE' 1893 que í vez que llegue el momento de discutir el pro-
sean contrarias a la presente lei. yecto de reforma de la planta. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

El señor CORREA. BRAVO.-Concurro 
con el honorable :Ministro en la necesidád i 
aan en la conveniencia de que se apruebe este . 

A los jefes i oficiales inválidos relativos de- proyecto, pero no estoi de acuerdo con. Su 
clarados tales en conformidad a la lei de re~ Señoría en cuanto :l la exijencia que ahora 

____ ~<L~E~as de 22 de diciembre de 1881, i a manifiesta el honorable Ministro de qlle la 
los oficiales que hayan ñecffi:yi1l;-campa-ií: a¡m:>hacio.n_d.el---PLQ.Y:ect~ _ sea en los mismos . 
Perú i Bolivia,' siempre que tanto aquellos términos en que lo aprobórunonoraole--&--------
como éstos se encuentren en servicio activo, nado. 
Se les computará el monto de las pensiones Como esto de los términos entrará en la 
tomando por base el sueldo de actividad que discusion particular, reservo mis observacio
estuviere en vijencia en la fecha en que se ries para despues. 
les concede el retiro. El señor PINTO AGUERO.-El proyecto 

Der6gase el número J del artículo 3.° de la en discusion obedece a dos fines principales: 
lei número 274, de 7 de febrero de 1895, i el primero, procurar un mayor movimiento 
el número 1 de la lei número 1,229, de 5 de de ascensos en el escalafon del Ejército, pues 
julio de 18991'. se dice que la oficialidad ascilmde de una' 

El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). manera mm. paulatina i tardía; i el segundo, 
-En discusion jeneral el proyecto. a tener una oficialidad jóven, que no haya en 

El señor LIRA (Ministro de Guerra).- el servicio militares de edad avanzada. 
Como se espresl:!> e~ el pr~ámbulo. del pr~-¡ ~stos son sus dos objetivos. . 
yecto en debate, el no VIene a mtroduclr YO creo que ::1mbas cosas son mUllauda
grandes innovaciones, innovaciories de jm- bIes, mui dignas de ser tomadas en cuenta. 
portancia. lf':n verdad, ¿qué cosa mas grata seáa para 

En él se reproducen las diferentes dispo- todos que la oficialidad ascendiera con rapi
siciones legales ,que existen con relacion al dez, que no hubiera estagnaciones en el esca-
retiro de los militares del Ejércitt>; i solo se lafon'? () 
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t(~ué cosa mas grata que nuestra oficialidad los empleados están quejosos de que no haya 
fuera compuesta por j6venes, por hombres carrera en el servicio público. 
que se hallaran en la plenitud de-la vida i que Siendo esto así, seria n~esario que el reti
pudieran desarrollar el máximum de activi- ro forzoso se hiciera estonsrvo a todas las re
dad de que se puede disponer en el vigor de particiones de la administracion pública, a fin 
la juventud? de que todos los empleados tuvieran ascensos 

Yo tambien anhelo este ideal; pero, des- con la rapidez que desean. 
graciadamente, en este caso, como en muchos Desgraciadamente, no podemos pensar en 
otros, los ideales tienen que ceder un poco a esto. porque el Estado no cuenta con los fon
la naturaleza misma de las cosas, a la situa- dos necesarios para atender al cuantioso gas
cion por que atraviesa el pais; i, · ante todo, to que le orijinaria una reforma de esta es-
siempre que se trata de reformas que impor- pecie. . 
tan gravámen, hai que tomar en cuenta de Ahora, en cuantó al Ejército, tcuál es la 
qué fondos se puede echar mano. causa por que no hai en él ascensos con la ce-

La falta de ascensos en el Ejército yo me leridad que se reclama1 
la esplico perfectamente: es la misma falta de .Señor, el pais está atravesando por uno de 
ascensos que hai en todas las otras ramas del los períodos de paz interna i esterna de los 
servicio público. mas largos que ha gozado desde la época de 
. Un ejemplo: al entrar hoi a la Cámara, me nuestra independencia; i en los períodos de 

encontré con el juez de Jetras de la Ligua, a paz, los oficiales no hacen carrera rápida. 
quien le pregunté: "tCuántos años sirve usted Esto es irredúgüible. 
el Juzgado de La Ligua~" La carrera la hacen los militares en el cam-

DE)bo recordar que se trata de un Juzgado po de bat.alla, al frente del ene~go. 
de departamento, de esos de última clase, de Ahí se producen las vacantes. 
los mas modestos de la jerarquía judicial. Estas vacantes las produce, desgraciada-

El interrogado me contest6: "Llevo dieci- mente, la mnerte de los combatientes; las 
seis ~ños en él, señor." produce tambien el ensanche del escalafon 

El caso del juez de La Ligua no es el del ~jército. 
único. En lugar de <fcho o diez mil hombres que 

Uno de los ministros de la Corte de Ape- tiene el gjército en tiempo de paz, en, tiemp~ 
laciones de Santiago, el señor Mora, sirve el de guerra es menester elevar ese número a 
cargo desde hace diecinueve años. cien mil o ciento cincuenta mil, i esto pro YO

El desearia ascender a ministro de la Corte ca los ascensos rápidos. 
Suprema; . tiene antecedentes i méritos bas- Pero en el estado de paz no se puede ha-
tantes para ello. cer lo· que es propio del estado de guerra. 

En la Corte de Valparaiso está en idéntica La oficialidad no asciende hoi sencillamen-
situacion el ministi'o señor Moreno, que hace te, porque no hai guerra. 
dieciseis años que desempeña el cargo. En la Esta ",situacion ha sido toda la vida la si-
Corte de Concepcion hai varios :M:inistros, en- tuacion del Ejército. 
tre otros; el señor Zenteno Barros, que tiene No me puedo olvidar, señor Presidente, de 
dieciseis años de servicios tam bien. la oficialidad del cuarto de línea, de guarni-
r' Todos ellos aspiran llegar a la Corte Su- cion en Santiago el año 79. 
pl'ema, tienen títulos bastantes; i sin embargo, Todos los capitanes de aquel cuorpo tenian 
no pueden hacerlo, porque las pl~zas están veinte años de servicios en el grado de ca
ocupadas. pitan, i algunos eran sarjent0s mayores gra-

l!;n esta situacion no hai mas remedio que ouados, título con que, en aquel ent6nces, se 
o establecer el retiro forzoso o esperar que les 'Consolabi:!, por falta de ascensos. 
los miembros de la Corte Suprema jllbilen.i Aquellos capitanes vivian tranquilos i con
dejen . así vacantes para los ministros de la formes con &u situacion porque, no podian 
Corte de Apelaciones o esperar o que se pro- hacer otra cosa; pero de ellos salieron los co
duz ca el caso desgraciado de que alguno fa- roneles de la guerra del 79. . 
llezca, dando así nríjen a un ascenso jeneral La sitllacion de guerra fué la que les di6 
en la escala de la judicatura. . la oportunidad de ascender. 

En todos los ramos del servicio público se Actualmente hai un número enorme de ofi-
palva esta misma situacion de la falta de ce- ciaIes retirados. 1 este proyecto tiende a que 
lendad en los ascensos. el número de oficiales retirados sea todavia 

En todas ias reparticiones administrativas;_ mayor. . 
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Esto no debe ser aceptado f 01' la Cámara ~ oficiales retirados que pasa de setecientos cin
Admírese la Oámara. cuenta, número que, mad t~1rde, tiene que dis-
En el Anexo a~resupuesto del JYIinisterio minuir. e 

de Guerra se encuentran todas las pensiones Roi tenemos, como he dicho, setecientos 
de los militares retirados. 'cincuenta jefes i oficiales en retiro porque la::; 

Primero los conté i creí encontrar setecien- dos últimas guerras trajeron al reti·ro un nú
tos cincuenta jenerales, jefes i oficiales retira- mero mui considerable de iefes i oficiales. 
dos. I P"imlÓlro la gUArra de cinco años que sos-

Al hacer esta cuenta creí equivocarme, he tuvimos contra el Perú i Bolivia, i, en segui
vuelto a contar de nuevo; he encontrado da, la guerra de i891. 
~iempre esta .cifra de setecientos cincuent¡¡, Ambas guerras provocaron el retiro de 
Jenerales, jefes. i oficiales. retirados, número un número enorme de oficiales. 
mas o ménos igual al de 19s jefes í óficiales .. El' pais so-pbrta;pues,' al-presente· el pro-, 
en actual servicio. ducto del retiro de dos guerras. 

¿,Podríamos, entónces, enla actual situacion EsperemQs, por consiguiente, que el pais 
aflictiva de los fondos públicos, estimular el se encuentre en mejores condiciones para so-
retiro'? '. . portar esta reforma. 

No lo ponemos, no lo debemos hacer, se- Pensemos en realizar esta reforma cuando 
ñor Presidente. haya llegado para ella untiempo mas propicio. 

Aplacemos este asuuto, reconociendo la Por otra parte, que la reforma es prema-
utilidad de la reforma, pero reconozcamos tura lo está demostrando una circunstancia 
que no es oportuna en estos momentos. bien curiosa. 

1 para discutir con lealtad, debo llamar la La lei de retiro existe para la Marina 
atencion de mis' honorables colegas hácia la desde 1893; pero no ha podido cumplirse has .. 
situacion especialísima que tiene este proyec- ta hoi, porque el número de oficiales de 
to de lei.· marina es mui reducido. 

Este proyecto debia ya ser lei de la nepú-Ese número, como digo, es mui reducido 
blica. N aci6 en el Honomble Senado i fué allí i no puede aumentarse a voluntad, porque los 
aprobado. , oficiales de marina no se improvisan: deben 

Vino despues a esta Oámara i fué aprobado reunir condiciones i conocimientos que solo 
ta.m1:.ien, aunque eon lijeras modificaciones. dan una detenida i cuidado~a preparaciém. 

Yolvió al Senado, i el honorable Senadur De aquí que jamas se haya podido cumplir 
por Aconcagua, señor Errázuriz Urmeneta, la lei de retiro en la Marina. 
pidió qU¡:l se mandara a Comision, apla'7.Ém- Esa lei establece la edad de sesenta años 
dolo así indefinidamente. p~,ra los jefes i la de cuarenta i cinco años 

¿,1 por qué'? para los oficiales . 
. ... , _ ?-I:.Q!:.gue no_era conveniente procurar as- Segun esta disposicion, el almirante Montt 

censo rápido a la ofiClaliaaé!JovEiñ'?-- . -'~l'-.€ill-.retir.o.., _____ . __ ._.:.... 
N ó, señor. Tambien debieran e:itar retirados muclws -~--
Sencillamente porque se le ~uvo miedo al otros jefes i oficiales de la Armada. 

gasto que ese proyecto orijinaba. El señor Ministro, en el brevísimo discurso 
;~ Pasaron los años, i los oficiales estimularon, que acabamos de oirle, ha principiado por re
impulsaron de nuevo este proyecto, que ha conocer la circunstancia de que en muchos 
sido nuevamente formulado i aprobado por el casos no es posible llevar a la práctica las 
Honorable Senado, en crreunsbmcias en que disposici0nes de la lei de retiro. , 
bien' pudo pronunciarse acerca de las modifica- Su Señoría nos ha dicho que es convenie~
ciones de la Oámara de Diputados sobre el te que se autorice al Gobierno para que pue
proyecto primitivo, convirtiéndolo en lei de da negar su retiro a aquellos jefes i oficiales 
la Hepública., cuyos servicios crea necesarios. 

De tal modo que este asunto se ha discu- Si así se dictara la lei, seria una lei facul-
tido muchas veces, pero siempre se ha pen- tativa. 
sado en su a¡:¡lazamieIJLo, porque so le ha te- Todo esto me induce a creer que no oon-
nido miedo al gasto. viene aprobar la lei en los términos en que 

Pero se me preguntará ¿por qué pido el la ha aprobado el Senado. 
aplazamiento de este proyecto~ En los momentos en que el pais invierte 

¿,Acaso la sitllacion de mañana no será la tleinta idos millones.de pesos en el servicio 
misma de hoi~ del Ejército i de la Armada, creo que no de-

Nó, señor; porque hoi existe UIi. número de be provocarse, un. ,aumento .de gastos, sobre 



SESION DE 14 DE AGOSTO 1213 

todo cuando ese aumento no responde 1, una Entónces correspondé ocuparse del proyecto 
necesidad urjente. Bien se podria aplazar, que modifica la planta. del Ejército. 
pues, la discusion de este proyecto. 1m señor' COIUtEA BllA VO.-Pa!·ece que 

!Bn cnanto a los diversos artículos elel pro- el honorablo seüor Pinto Agüero hubiera da
yecto, habria tambienalgo que modificar; pero, sistido de su oposicion a que entráramos a la 
como en la discusion jeneml no es posible discusion particular del proyecto sobre retiro 
proponer estas modificaciones, no las hago forzoso. 
valer aun. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Aunque creo que este proyecto no debe ----Si hubiera acuerdo unánime, pasaríamos 
despacharse, como q1J-iero cumplir con lo pro- entonces a la discnsion del proyecto sobre re 
metido al señor Ministro no deseo demorar tiro forzoso. 
la resolucion de la Cámara i solo me limito a El señor PINTO AGaERO.~Yo no me 
fundar mi voto, en términos breves, que será opongo, i me he limitado a hacer presente 
contrario al proy0cl:o, porque creo que la épo·· que. no estoi preparado para entrar a esa dis-
ca no es oportuna para esta reforma'. CUSlOn. 

Si mis honorablos colegas piensan oka cosa, El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
que voten el proyecto; pero yo habré sal,rado - Entónces, entraremos a la discusion parti
mi responsabilidad. cular del proyecto que reorganiza la planta del 

El "eñor PUGA BOl{NE (vice~Presidente)., Ejército. 
-tAlgun señor Diputado desea usar de la El seiíor PINTO AGUERO.-Yo no reba-
palabra~ , jo el número de jenerales, sino que, al con-

Ofrezco la palabra. tral'io, pido que se mantenga el número exis-
Cerrado el debate. tente en la actualidad. ' 
En votacion. g} serlor CORl~EA BRA VO.-Creia, ho-
En señor HIVEl{A (don Juan de Dios).- nomble Presidente, que este negocio no se 

Me parece que nI honorable Diputado por habría de discutir en la sesion de hoi; de modo 
Cauquénes ha pedido el aplazamivnto del pl'O- que no estoi preparado, no traje niJ1gun apun
yecto. te sobre el proyecto relativo a la planta del 

El señor IZQUIERDO (don Luis).~Nó, Ejército. 
señor; solo podria hacerlo en la di~cusion par- Sintiendo retardar el despacho de este pro-
ticular. yecto, pido segunda c1iscusion para el artículo 

Puesto en votaGÍon el proyecto en jeneral, en debate. 
resulta1"on dieciocho votos por la afirmativa, El señor SALaS LA VAQUI.-Estees un 
dos por la negativa, i se abstuvieron de votar negocio mni sencillo i .1l0 vale la pena dejarlo 
quince señores liputados. para segunda discusion. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios, d Por lo demas, nosotros no tenemos la res
votar).-Deseo que se aplace el proyecto, i, ponsabilidad de este servieio, cuya direccion 
por consiguiente, voto que nó. está encomendada al Presidente de la RepLÍ.
::g} se110r PUGA BOnNE (vice-Presidente).' b lica. 
-Se va a repetir la votacion, i rU0go a los Lo que nos corresponde es deferir a su opi
señores Diputados que se han abstenido que nion i estudio, que de' seguro han de estar 
emitan su voto. bien fundados. . 

Repetida la votacio~L sob1"e si sc aprueba o En mérito de estas' cúnsideraciones, creo 
no en jeneral el proyecto, resultaron veintiun que debemos prestar nuestra aprobacion a este 
votos por la afimnativa, dos pot· la negativa i proyecto, ya ,que el Gobierno cree que en él 
trece abstenciones. se consultan las necesidades del Ejército con-

El señol' RIVillUA (don Juan de Dios, al fiado a sus cuidados. 
votar).-Nó; porgue quiero el aplazamiento. El !'Ieñor CORH,EA BRAVO.-Creo que 

,El señor PUGA BOHN ¡.; (vice-Presidente). este proyecto está solo en discusion jeneral, 
-Aprobado en jeneral el proyecto. honorable vice-Presidente. 
. Si ningun honorable Diputado se opone, El señor S j1~ORETAR [ 0.- .ya está apro-
entraremos en]a discusion particular. bado en jeneral. 

El señor PIN'l'O AGU!BI-W.-Mejor es de- El serlor COH.H.E}~ BRAVO.-tNo quedó 
jada para def'lpnes, porque h::á que considerar con la palabra en la dii3cusion jenera.l el señor 
algunas indicaciones. Meeks'? 

i.l'imnta ill~H IDO éll"eíat® ) El señor. SECH,~TA~lO.:---El proyecto. se 
.¡ (aprobó en Jeneral sm dlscuswn en una SeSlOD. 

El señOl' PUGA BORNE (viQo.PreIDidente). ~a:!lteri()!" . ' 
" 
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El señor CORREA. BRAVO.-Iba a apro- El señor CONCHA (don Malaquías).-
vechar esta coyuntura para acceder a los de- Deseo s:tber si en el proyecto hai algun ar
seos del señor Diputado por Santiago; pero ticulo que diga cómo se puede proced.er, si 
ante la circunstancia de, estar el proyecto ,vacunando de brazo a brazo o por vacuna 
aprobado ya en jeneral, presento mis esc~sas 'animal, porqu~ de esto depende mi resolu
a mi honorable colega, i le ruego me permita cion. 
insistir en la segunda discusion que he solici- El señor HUNEEUS (don Alejandro).-
tado. Lamento, honorable Presidente, no haberme 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- encontrado presente en la sesion última, en 
Creo que se puede evitar la segunda discusion, que la Honorable Cámara prestó su aproba
porque si el señor Diputado por Carelmapu ~ion jeneral a este proyecto, por haber tenido 
no ha traído -sus- apuntes, ~stlpongo ~que n.o que asistir a la Gomision de Jn¡;¡tr!!ccjol!,ep. _: _ _1 

tendrá inconveniente la Cámara en postergar donde se discute el proyecto sobre rtlorgani-
este asunto para la sesion próxima. zacion del servicio de instruccion primaria, 

Se podria. pues, conciliar esta situacion de- de que debe ocuparse la Honorable Cámara 
firiendo a los deseos del señor Diputado. en la sesion del viérnes próximo. 

El señor SUAREZ MUJICA.-El resulta- I lamento el no haber estado entónces pre-
do es el mismo. sente, porque el proyecto que sobre el parti-

El señor PUGA. BOI~NE (vice,Presirlente). cular he tenido el p.onor de presentar, es l~ 
-Se ganaría un trámite dej¡:mdo para segun- resultante de las opiniones estremas sobre 
d", discusion el proyecto. esta materia, o mejor un proyecto de tran-

El señor MEEKS.-Yo, que habia ini€íado saccion. 
mis observaciones, me veo en la necesidad La verdadera dificultad estriba en salvar el 
de continuarlas; pero, desgracoiad.amente, estoi principio de libel tad indi'v-idual a que se refi
un poco ronco i talvez molestaria a la Cámara. rió el honorable señor Barros Errázuriz, i 

Por est() conviene postergar el asunto por sobre el cual versó tambien el debate que a 
una sesion, i así, el Señor norn a podrá traer I Bste mismo propósito se suscitó el año 88 en 
sus apuntes, i yo molestar un poco m6nos ~ esta Honorable Cúmara, en el cual defenrue
a la Cámara. S ron este mismo principio los hOltorables se-

Ei señor PUGA BORl~.E (viee-PresideIlte). ~ñores Matte don .!iUgllsto i BIH,n~o don Ven
-Debo advertir a Su Señoría que la segunda tura. 
discusion de este proyecto no puede ser tan Por esta razon, honorable-Presidente, cuan
luego, pues solo podrá tener cabida, en ter do se trató de dar preferencia en la tabla a este 
cer lugar, en la sesion del viérnes; de modo proyecto i mi honorable colega el S8llor Rios 
que l~ segunda di~c~sion dará el tiE:mpo que ~ Ruiz pidi6 preferencia, para é~ en la. f?~'ma ' 
necesIta Su Señona 1 el señor Correa Bravo. ~ absoluta en que estaba concebIdo pnmltIva-

--~E-l-sgñm,-GONDHA.(donM!:!>laqttiª¡;¡), _l?_u~- mrmt5l..LYo tuve el honor de hacer presente 
den quedar los dos proyectos que se iban a que, ·si ñO'~se saIVaoaesw pfinclpio-;--este-pro::;--~ -
discutir hoi en el mismo órden para la sesion yecto encontraria dificultades. 
del viérnes. Despues se llegó a un acuerdo estra-oficial 

El señor COH,REA BltAVO.-¿Cuál se- sobre esta materia, conservando en lo demas 
ria la tabla. la estructura jeneral del proyecto, i dejando 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). a salvo el principio de no atentar contra la 
-Primero, el proyecto sobre instruccion pri- libertad jndividual. 
maria; segunde, el proyecto sobre üheques; i 1 así, aunque en la forma, i seglln el artícu-
tercero, el de que se trata. lo 1.° la vacuna es obligatoria para todos, sin 

Ofrezco la palabra en la primera discu- embargo, no es así, porque el artículo ,40° es-
slOn.... ceptúa a los que manifiesten su voluntad de 

Ofrezco la palabra... no vacunarse, dentro de los plazos en él es-
Terminada la primera discusion. tablecidos. 

Esto parecerá contradictorio, sin -la esplica
cíon 'que aen,bo de dar, i sin tener, presento 
que este mtíclllo "1. 0 es fruto de una transac

El señor PUGA. BOn~E {Y~ce-Presia.t'nte). cion, ::> 'fin lle no .?ertm·~,,~lr h av:obacion de 
-Correspollde eutr:::.,· a ~c, ,!isc:1sion pmü- estp lJl")ye:.Tn . 

.1 cular de_la Yacu~a;,i~m obliww~,ria. , i Sin 0mb¡;:n?;o, .110, uorable .Pncsidente, he oido 
El senor PROSEvltETiú..,lü.-El artwulo a algunos do liIS honoraUes colegas que 'este 

Lo dice así: (Lee.). ~ proyecto es m910 por contener la palabra obli .. 
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gataria, aunque despues venga un artículo que pública, como casas de huérfanos, hospitales, 
d.etermina i modifica el alcance de esta espre- casas de orates, hospicios, casas de materni-
Slon. dad; o 

Este temor no tiene razon de ser; pues la 2.° Todos los alumnos de los estableci-
obligacion solo se estiende a los empleados mientas públicos de instruccion; 
públicos: a los que reciben pensiones, jubila- 3.° Todos los habitantes de los estableci-
ciones, a los que reciben instruccion pública, miento s públicos penales; 
a los miembros del Ejército, de la Armada i 4.° Todos los miembros del lDjército, Ma-
de las policías, de establecimientos de bene- rina, policías i ferrocarriles; 
ficencia maternidad. etc. 5. o Todos los funcionarios o empleados pú-

Respecto de todas estas personas, que reci- blicos, pensionados, jubilados, etc., de cual
ben en algnna forma un beneficio del Estado, .quiet órden o categoría que sean. 
es natural que se les pueda exijir en cambio Se vacunarán todas las personas compren-
que se sometan a estalei. didas en este articulo, que no hubieren sido 

En cuanto a los particulares, que no se en- ántes vacunadas~ tan pronto como sea posi
cuentran en ninguno de es,os casos, al escep~ ble i en cualquiera edad o tiempo." 
tuarlos, no he hecho sino consignar algo que 'B~l artículo 2. o que:laria en esta otra forma: 
est,á d~sde haf>e tiempo establecido en la le- "Art. ~.o Tambien se vacunarán con va-
iislacion inglesa. cuna animal los demas habitantes de la Re-

Allá tambien existia la vacunacion obliga- pública, salvo aquellos que, por sí O por in
toria, amplia, jeneral: pero, gracias a una cons- termedio de sus ,representantes legales, decla
tante i tenaz campaña en contra de ella, se, ren que no quieren ser vacunados. 
llegó en aquel páis a reformar la lei en un Esta declaracion deberá hacerse al Juzga
sentido mui semejante al que se establecL en do de Letras respectivo por escrito i en los 
el artículo 4. 0 del proyecto. plazos. siguientes, respectivamente: 

Tambien he oido a algunos de mis honora-
bles colegas hacer observaciones respecto de a) Df?ntro de los seis meses siguientes al 
la reforma de la Vacuna. nacimiento; 

L::-. vacuna de brazo a brazo, como se hacia b) Dentro de los, seis 'meses siguientes al 
ántes, podria traer contajio, enfermedades es- cumplimiento de los diez i de los veinte años 
trañas; con ella, léjos de traer un beneficio, de edad; i 
podria acarrearse un maleficio. e) Dentro de los seis meses siguientes a la 

A este respecto, sabe la Cámara que la va- promulgacion de la presente lei." 
cuna de brazo a brazo no se practica ya; en to- De manera que la vacuna solo se estable
das partes, la vacuna animal es la que está en ceria con el car\Ícter de obligatoria' para todas 

las personas que l'ecibau algun, beneficio del 
uso.' E d 

Sin embargo, algunos' seDores Diputados sta o. 
desean que se establezca espresamente en la Ahora );lien, las reglas 'referentes a los de
lei que la vacuna debe ser animal i no de mas habitantes de la hepública se establece
brazo a brazo. rian en los demas artículos de la presente 

Dentro del propósito de facilitar la discu- lei: 
. "Art. 2.° 'rambien se vacunarán con va-

Slon i despacho de esta lSJi, reconociendo, cuna animal los demas habitantes de la Re
como creo que reconocen todos los miembros 
de la Cámara, la necesidad i la importancia pública, salvo aquellos que, por sí o por inter-
de la vacuna, como preservativo, realmente, medio de sus representantes legales, declaren 
eficaz de la viruela, salvando los detalles de que no quieren ser vacunados. 
palabras que puedan molestar a mis honora- Esta declaracion deberft hacerse al Juzga
bIes colegas i estableciendo espresamente la go de Letras respectivo por escrito i en los 
vacuna animal, comolo pide un señor .uipu- plazos siguientes, respectivamente: 
tado, he tenido el honor, de redactar los ar- a) Dentro de los seis meses siguientes al 
tículos 1.0, 2.° i 3.° en la forma que voi a nacimiento; 
leerlos a la Honorable Cámara. b) Dentro de los seis meses siguientes al 

El artículo 1.0 diria: cumplimiento de los diez i de los veinte años 
"Artículo 1.0 Deberán vacunarse con va- de edad; i 

cuna animal en el curso del primer aiío de la e) Dentro de los seis meses siguientes a la 
vida i dentro del décimo i del vijésimo año: promlllgacion de la presente lei." 

1.0 Todos los empleados i habitantes de los Como se estimaba mui restrinjido el plazo 
establecimientos de a'sistenciai beneficencia de tres meses; he consultado el de seis, siem~ 
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pre, como he dicho, dentro del prop6sito de ¡ mero cuando se trata de despachar leyes de 
que haya lei. importancia! 

Despues ~endrian los artículos jenerales de . Sin _ embargo, ésta es u~a de las leyes ma~ 
reglamentaclOn, que se establecerian análogos Importantes que pueqe dictar el Congreso 1 

a los del proyecto en debate, con solo üna será un gran honor para los que le pongan su 
modificacion que tenderia a consultar una in- firma. 
sinuacion hecha por el honorable Diputado Solo los ignorantes i los tontos pueden 
señor COI·balan. desconocer los beneficios de la vacuna. 

Diria así: Estraño la ausencia de muchos de ios se
ñores L'iputados i, mui particularmente. del 
honorable :Ministro del Interior, que deberia 
hallarse aquí impulsando vigorosamente el 
proyedo. _ _ _ -

El señor PINT,) AGUEll,lf'--fIasta -ese-- -
grado no puede hacer reproches Su Señoría. 
t:l honorable Mi:r;lÍstro del Interior no ha po
dido. saber que _ iba a tratarse ahora de este 
proyecto. 

El sAñor CORBALAN.-Ha debido saber
lo, honorable Diputado; pero está de mani
fiesto que nu hai Gobierno, que no hai pro

"Art. 4.° (;onsúltase para reorganizar el pósitos fijos en el Gobierno, los l.finistros no 
servicio de vacuna, hasta la suma de doscien- se interesan por nada, ni les importa que se 
tos mil pesos". d h 1 t 

"Art. 3.° El Presidente de la. República, 
oyendo al Consbjo Superior de Hijiene PÚ
blica i a la Junta"Ce:atral de Vacuna, que para 
este efecto sesional'án juntos, dictará dentro 
de los seis meses siguientes> a la promulga
cion de esta lei los reglamentos que sean ne
cesarios p!1ra llevarla a 12. práctica, que po
drán ser modificados en la misma forma cada 
cinco años". 

Despues vendria el articulo 4.°, qW>l diria así: 

espac en o no os proyec os. 
Es tambien ésta una suma que mi honora- Pues bien, miéntras no _ pase este proyecto 

ble colega estimaba necesaria para la reorga- de lei, que es de salvacion pública, yo obsta
nizacion jeneral del servicio en las distintas culizaré el despacho de todo otro proyecto. 
provinci~s de la Repú1Jlica. Si nadie me acompaña, yo haré obstruccion 

El artículo 5.° seria igual, clirlC1 a¡;Í: . ~SOlO". 
No podemos dejar que se mueran de vi-

"Art. 5.° Las infracciones a esta lei serún mela millares de nuestros conciudadanos, sin 
comprendidas -entre las faltas que enumera el impedirlo. 
artículo 496 del C6digo Penal". Creen algunos que éstas son leyes para 

paises salvajes, cuando una lei dé f.Jsta es
Como digo, señor Presidente, no difiere mi pecie seria honra del Parlamento en todo 

proyecto dei primitivo sino en qli~ no em- pneblo civilizado. 
pieza por declarar la vacunacion Obligatori;aj' El señor PUGA BOli,NE (vice-Presiclente). 

~ - - - --en--que-se---e-stableca...de.s.pues que la vaenna -Puede usar de la palabra el honorable Dipu.-
sea animal i no de brazo a brazo. l,aaop-ol·~eorrcepci<m:------=------_______ ~ __ _ 

Creo que en esta forma no ofreeerá su Permítame, ántes, el honorable Diputado 
aprobacion mayor0s dificultades ni tropiezos, por Santiago advertirle que el honorable :Mi
i por eso i para que no los encuentre tam- nistro del Interior, que estuvo presente en la 
poco en el Honorable Senado, he redaetado sesion anterior, en que se trat6 de este mis
Ias indicaciones ljue acabo de leer. mo proyecto declar6 que en la forma pro-

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). puesta por el señor Huneeus merecia la mas 
-En discusion ias indicaóones dol honora- amplia aceptacion del Gobierno. 
ble :0iputado en lo que se refieren al aJ'ticu- 1:<;1 seúor PINTO AGÜ~l{,O. - iba a em-
lo LOen debate. plear los mismos términos del señor Presi-

El señor S.\LAS LAVAQUI.-Pido la dente, i agregar, ademas, que no es exacto 
palabra. que el huno rabie Ministro del Interior haya 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). mirado con indiferencia esta cuestiono Al con
Está _con la palabra el honorable Diputado ~ tl'~rio; en sesion pasada, 1 al di~c~tirse est? 
por ConcepclOll. ,mIsmo asunto, el honora ole Mllllstro gasto 

El señor ESPlN~SA JARA. -No hai nú- un calor no acostumbrado por Su Señoría en 
mero, señor Presidente. favor del proyecto, que apoy6 -de la ma-

El señor PUGA BOHNE (vice,Presiclento). nera mas decisiva. 
-Se va a llamar a los señores Diputados. Como estaball anunciados para la sesion de 

El ~@ii,Qr QQEBAJdAN.~¡Ntu!(leJ ;hgj, ~Ú~ 119;1, @ttl1tro 9 ~i!l,G() 1i1J;'QyeJlt~w, d€J htrgo algane€l 
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algunos, no ha podido creer Su Señoría que tes, a llevarlas a la cárcel ni a sacarles mul
se trataria hoi' de este otro. ta, sino a recordar, a la jente del pueblo es

El señor ZAÑ \RTU (don Enrique), -JiJI pecialmente, que tiene la obligacion de vacu
Ministro dijo, aun mas, que aceptaba solo la nar'se, obligacion que no olvidará porque la 
vacunacion obligatoria. lei la fuerz;a a cumplir, salvo el caso de que 

El señor COliBaLAN.-Celebro, entónces, presente solicitud para eximirse. 
saber estú. Esta solicitud para eximirse de la obligacion 

El señor CONCHA (don :Malaqnías).-De- de vacunarse, a ¡;ni juicio, no debe hacerse 
searia que se leyera la indicac:ion del honora- ante los jueces letrados, porque no se trata 
ble Diputado por Maipo. de una materia que dé oríjen a un juicio, i 

,Se leyó la indicacion. porque los jueces letrados no podrán llevar 
ElseñorCONCHA(don1\'falaquÍas).-¿Que- una estadística a diSte respecto, sino ante los 

rria decirme mi honorable colega, que e3tá a representantes de la junta de vacuna o ante 
'mi lado, cómo van a vacunarse los empleados los gobernadores, o ante el mismo empleado 
públicos en el primer año de su vida~... encargado de vácunar. 

El señor HONEJiJUS (don Alejandl'o).- En Así) si un padre no quiere que sus hijos o 
contest:wion a mi hon0rable colega, diré a Su pupilos sean vacunados se presentará a. espo
Señorla que el propósito principal es que la nel' sencillamente su deseo ante el Goberna
vacunacion sea obligatoria para todos los que dor del departamer.to re'3pecti vo o arite los 
reciben algun benencio dol Estado. . ¡ representantes de la junta de vacuna, en la 

1 en cuanto a la disposicion referente a la forma en que lo hacen actualmente los que 
época en que ha de hacerse la vacunacion, no desean que sus hijos aprendan en la eseue
ella se aplicará, como el sayo, al que le venga.lla tal b cual rumo que allí se enseña, la reli-

Eso del plazo en el primer año de. la vida, jion, por ejemplo. . 
rezará con los que cOl'l'esponda con los del nú- Yo creo que es inconveniente este exajera
mero 1.0 del.artículo 1.0 de mi nuevo proyecto. Jo celo pOI' la libertad indi vidual que ahora 

El señor CONCHA (don Malaquías).-En- se tiene, pues quien sabe si mas de una vez 
cuentro mucho mas aceptable el artículo del tendremos que coartada para evitar que se _______ _ 
proyecto primitivo, i no qne se hagan estas rlA~fl,rro!len entre nosotros mismos- con1o ha 
leyes de escepcion respecto de los que tienen!pasado ya-epidem.ias de. las mas gl'aves. 
que recibir rentas o beneficio de Estado. En el ejercicio de la libertad individua.l no 

Amí me parece mejor que sea mas franca, se Jiuede ir hasta d'Jude se perjudique el de
mas abierta la lei i que establezca de una vez recho ajeno, i estas epidemias tienen el grave 
por todas que la vacunacion será obligatoria inccnveniente que cuando eútrall a una parte 
para todos los habitantes de la República. infestan a todo el mundo, i en tal caso, hai 

Creo, por Jo demas, quela indicaóon del ho·· ~')el'juicio de otros, de los que están en peli-
norable Diputado porWfaipo, que establece que gro de ser contajiados. , 
la vacuna sea animal, sal va muchos de Jos es Como una epidemia puede de este modo 
crúpulos i resistencias que se hacen al proyecto. convertirse en un mal social, la lei debe ten-

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). del' a impedir este mal, ami rcs1i['injiendo, si es 
-El señor HunAcus no ha formulado indica- preciso, la libertad indí vidual. 
cion en ese sentido, respecto del artículo en Una epidemia no aftlcta al indi vi duo aisla
debate, sino que ha propuesto otro articulo en c1amente, no es un mal íúdividual; es un mal 
que consulta' esta :ic1ea. que afecta a la colectividad i la sociedad tiene 

# El señor OONCHA (don Malaquías).-En- derecho a exijir que la lei establezca las ga-
tónce¡;¡ yo formulo indicacion para que en el ranHas necesarias contra los mahs que pue
artículo 1.0 del proyecto primitivo se consulte dan afectarla. 
eSá idea, agregando despues de la palabra "va- Dentro de la civilizacion actual, el indivi
cunacion" estas otras: "con vacuna animal". duo no es solo, no se puede considerarlo ais-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). ladamente sino formando parte de la socie-
-En discl1sion la indicacion.. dad. Aunque se nos cuenta que ha habido 

El señor OONCHA (don Malaquías).-En anacoretas que viviap. aislados del mundo 
esta forma se puede establecer 19. vacunacion entre las rocas de las montañas, entregados 
obligatoria, que es lo qUA en primer término únicamente a la alabanza de Dios i a las me
perS{lguir~lO~.. ditaciones, hoi no pasa eso sino mui rara vez, 

Yo estImo que este proyecto, que estableceli no se concibe al hombre sin.o formando par
la obligacion de va:cunal'se, para t?c1os en,.ie- te de la socieda~.' de la familia, ya sea como 
neral, no va encamJI1ado a persegllJr a las Jen- . padre o como hJJo. . 
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Todos forman parte de una familia i la fa- JI de las defunciones, incluyen~~~~ 
milia es el primer agregado social, o sea, es por accidentes de ferrocarril, del trabajo, etc., 
la primera célula de la sociedad humana. etc. 

Habria deseado, señor Presidente,' decir l ¿, Cómo es posible, ent6nces, podr:ia decír
algo para desvanecer esta corriente tan arrai- senos, que en presencia de una epidemia que, 
gada de individualismo que nos lle:va hasta produce tantos estragos como la tuberculósis 
aceptar la libertad de propagar epidewÍas en perma,nezcamos impasibles'? 
aras de la libertad individual; pero terminaré :. ¿,Acaso no hai medios para libertarnos de 
con un ejemplo que me toca de cerca. esta enfermedad'? 

Yo tenia cuatro hij0s, de los cuales tres es- Sí que los hai; i así, a fin de precaver de 
taban vacunados i uno sin vacunar. ella a la poblacion, las municipalidades han 

Rubo viruela en la vecindad i esta epidemia prohibido que se escupa en los tramways i ca
prendió en el hijo que no estaba vacunado. rruajes del. servicio público, i sus empleados 
Los otros treE! no sufrieron daño alguno. vijilan por el ciúnplirlliento de esta disposi

Cuando esto hiere al propio hogar de un cion. 
lejislador, es natural que éste se sienta incli.- Tambien se ha puesto en práctica otro me-
nado a aprobar la obligacion de la vacuna. dio iridirecto pero mlli eficaz de combatir esta 

No creo que sea necesario declarar la vacu- enfermedad i todas las, demas de esta índole. 
na obligatoria, como no creo tampoco que dictando la lei sobre habitaciones obreras. 
deba haber instruccion obligatoria. pues es el conventillo, el tugurio malsano e~ 

Lo que creo es que tanto la vacuna como que vive la jente pobre, el oríjen de toda,slas 
la instruccÍon deben universalizarse, i que es enfermedades infecciosas i la causa de su pro
deber del Gobierno convencer a los habitan- pagacion. 
tes de que aprovechen de una i otra. ¿,I cómo no ha de serlo si en el cuarto re-

No hai necesidad de imponer la vacuna ni dondo viven confundidos c~cos i. gran~es, 
la instruccion. animales i pájaros, i una mIsma pIeza SIrve 

Pero, sin embargo, en vista de los estragos !,ara dormir i para todos los demas meneste
que la virllela ha producido en Valparaiso, res domésticos'? 
donde ha arrebatado diez mil vidas, i otras Ahora, con la n:.ira de impedir la propaga
diez mil en Ooncepcion i Talcahuano, i consi- cion de una de estas enfermedades contajio
derando que los males que se atribuyen:::. la sas, de la-viruela, no se nos propone llingun 
vacuna por la falta de preparacion de ésta o medio indirecto, sino uno profiláctico que se 
por las enfermedades que puede orijinar no quiere aplicar a todos por la fuerza. 1 yo digo 
suman ni la millonésinia parte de los males que esto no debe hacerse, porque, siendo un 
que produce la viruela, daré mi voto favora- bien, comó lo es la vacuna, no está exento de 
ble ál proyecto en discusion. , peligros, i esto basta para que no se aplique 

Elseñor SALAS LA VAQUI.-Debo co- en forma obligatoria . 
. --- --Iíifmzarpor-estahleoor-dQ&~~__ Ademas, suponiendo que la vacuna sea Un 

. Es la primera que, a mi juicio, la viruela es meruo- inocU:O-de-impedil'-esta-eme.r:medad, __ 
una de las enfermedades mas terribles que deberíamos ser lójicos, aplicando este rismo 
han azotado a nuestro país. procedimiento respecto de la estincion de las 

Es la segunda, yue a mi juicio, la vacuna es demas enfermedades contajiosas, preocribien-
un medio eficaz de prevenirla i de salvar, en dó tambien en forma obligatoria su profilaxia. 
co~secuencia, sus fatalísimos resultados. Así sabemos que el virus anti-rábico Ínmu-

. Pero, al sentar. esta,s pr~m~sll:s, me cabe tam-l niza a las personas; pues entónces debe obli- i 

. bIen preguntar SI es esta la umca enfermedad, garso a todos a que se sometan a su recep
peligrosa, i resulta que hai muchas otras en- cion. 
fermedades mas peligrosas talve:?; que la vi- El señor OONOHA (don Malaquías).-Te
ruela i a las que, sin embargo, no se trata nia entendido que esta enfermedad solo e¡;. epi
de poner remedio por medio dé una obliga- démica entre los perros ... 
cion legal. El señor SALAS LAVAQUI.-Yo he sos-

Re estado estudiando la estadística a pro'- tenido siempre que la rabif:. no existe en Ohi
pósito 'de la vacunacioIl obligatoria i he en- le . .Pero hai entre nosotros un Instituto Pas
contrado que de todas las enfermedades la teur en el que se gastan algunos miles para la 
que mayor número de muertes ocasiona es la preparacion de este v.Írus i su aplicacion a las 
tubercu16sis. personas para curarlas i a otras para preser-

Esta enfermedad produce de un treinta'i vadas.I ú.'ecuontAmente, aplicando el criterio 
tres a un cuarenta por ciento del total jeneral de los médicos del Reí que rabió, i porque el 
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perro tenia mui caido el rabo, débiles las pa- Así, si mi vecin~ se incendia, puedo echar 
tas, húmedo el hocico, etc., se somete a un abajo una parte de su casa para' evitar que 
infeliz al tratamiento del vírus rábico. . se propague el fuego a la mia, 

El señor CORBALAN.-Este vírus no es Para precaverse, en parte, del daño, se han 
profiláctico, sino curativo.' establecido los seguros; pero no por esto se 

Por lo demas, no imp,one gfl.sto alguno es- puede obligar a asegurarse a todos los pro
pecial: cuando se presenta el caso, se prepara pietarios. 
esta vacuna, como cualquiera otra. Queda pues en pié que se pueda atentar en 

El señor SALAS LA V AQUI.-Tengo en- contra de la propiedad ajena en caso de un 
tendido que es eficaz para curar i para preser- amago actual; i pOI esto solo en tal caso, es 
val'. Porque, un hombre sano a quien se ino- cuando la lei tiene facultad para atentar en 
cule con constancia este vírus,queda del todo contra de la libertad individual. 
inmuni7ado contra el mal. De modo, pues, que si hai peligro de que 

De manera que este es un medio de curar un individuo estienda su infeccion a otros, 
i de precaver, ~ entónces se debe aplicar' el vírus, la vacuna, 

El señor CORBALAN.-Está equivocado etc. 
Su Señoría, porque la inmunidad de que ,habla Pero cuando no hai infeccion, no hai por 
Su Señoría es corta, í para consflguirla, habria qué establecer una vacunacÍon obligatoria. 
que est,ar . inoculándosola a menudo; mién- Conviene comparar la lei q:ue se trata de 
tras que la vacuna produce tuna inmunidad de dictar con la lei de policía sanitaria de 30 de 
duracion larga. . . diciembre de 1866. 

El señor SALAS LA V AQUI.-Es lo que En eOsta lei se establece cuándo se deb'e con-
yo digo; pero el sérum anti-rábico es tambien sideral' infestado uno o mas puntos del te-' 
profiláctico. rritorio a fin de tomar medidas para evitar 

Rai otras enfermedades, como la peste bu- el contajio en ese caso. 
bónica, que tiene tambien su profilaxia, el su e- y? creo que estos casos, que son los sancio-
ro anti-pestoso; la difteria i hasta la meninji- nados por la leí, son 108 que puede-nseryi!,R-º~_ 
tis, de que se puede precaver por medio, de ele' guia para aceptar '(pié en' ellos se haga 
una inyeccion especial. ". ' obligatoria la vacunacion. 

De modo que todas estas 'enfermedades, la 
peste bubónica, la tuberculosis, el cólera, el Aparte de esto, hai otra razon que impide 
tuus, la difteria, son enfermedades infecciosas la vacunacion Jeneral obligatoria. No tene
de que, segun los últimos descubrimientos, se mos medios ni elementos ni personal para 
puede uno precaver. vacunar a todos los que en el pais estén en es-

¡,A dónde iríamos a parar si se nos obligara tado de recibir la vacuna, Por otra parte, nnes-
a todas estas inyecciones~ tro pueblo tiene un defecto peculiar de su pro-

Estaríamos condenados a sufrir punzazos pio carácter: el poco o ningún conocimiento 
tódos los dias, i hasta nos llenaríamos de ver- de sus deberes, de modo que cuando los cum
daderas úlceras. 1 todavía hai que tomar en pIe lo hace a médias o incorrectamente. De 
cuenta que la duracion de estas profilaxias no modo que por esto, por 'efecto de este carác
es indefinida: la que mas dlira es la vacuna; ter chileno; la vacuna 'se inoculará imperfec
otras, duran unos cuantos años; otras, algunos tamente, bien por poco cuidado en la opera
meses; i otras, solo algunos dias; de modo que cion mísma,' bien por neglijencia o descujdo 
habria que repetir la inyeccion de cada uno en la preparacion del vÍrus que deba inocu
de los vÍrris ántes de que la inyeccion, ante- larse. 
rior-hubieraperdido-sufuel:za. - . ' - ' Efseñor-CORBÁLAN.-Eso DO puede ser 

Convengo en que la libertad individual no un argumento, honorable Diputado. 
puede llegar hasta el estremo de que uno pue- El señor SALAS LA V AQID.-Su Seño
da infestar a los demas consciente o incons- ría, como miembro de esta Cámara, oyó el de
cientemente, como en el caso de infeccion a nuncio que trajo hace tres años el honorable 
los hijos. señor Espinosa Pica acerca de que los tubos 

En esos casos, comprendo que se eyite la empleados en la vacunacio:m. de los pueblos 
infeccion por los mediQs que están al alcance del norte no dieron resultado: contenian pura 
de la lei. glicerina en vez de vírus. 

Lo risDlO sucede con respecto a la propi~- El señor OORBALAN.-Pido desde luego 
dad: se puede atentar contra la propiedad la palabra. Ahora sí que vamos a discutir am
ajena, cuando ella puede causar daño a la. pliamente este asunto; es peligroso traer a 
propia. los debates de la Cámara asuntos técnicos. 
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Voi a probarle a Su Señol'ia que está comple- sion d0 imponerme de ~erca de la forma en 
tamente equivocado. que tomó üuerpo i de la forma en que se es-

El señor.SALAS LAVAQUI.-Lo que yo tirpó. 
h e afirmado, honorable Diputado, lo sé por Pues bien, puedo asegurar a Su Señoría 
testigol'l presenciales, i lo que he dicho de An- ( que una de las medidas que mas contribuye
tofagaata puedo decirlo de Valparaiso, donde ron a estirpal' la viruela, en Valparaiso fué la 
tambien se aplicó una vacuna mala. Esto lo vacunaeion easi obligaturia que se practicó en 
he sabido por los mismos estudiantes. que por la ciudad.· 
comision del Gobierno fueron a combatir la e Reconozco, señor, que en algunos casos la 
pidemia de viruela en el vecino puerto. vacnna resultó estéril. . 
. EL señor CORBALAN.-Sl1 Señoría debe El señor SALA') LAV.AQUI.-I en otros 
probar este hecho. produjo varioloides. 

El señor ::-,ALAS LA V AQUI.-Le ruego a El señor - ESPINOSA JARA.-Pel'o,- en -
Su Señoría que desvirtúe este hecho: ¿es o jeneral, la vacuna fué la medida que mas 
nó cierto que con la vacuna practicada en contribuyó a la estirpacion de la viruela. 
Valparaiso se produjeron casos de varioloides? El señor CO I{'BALAN.-I; por lo demas, la 
Esto deseo yo que me desmienta el señor varioloides jamas ha sido f!'Uto de la vacuna-
Diputado. - cion: ese es un disparate. 

El señor CORBALAN.-Su Senoría podrá El señor SALAS LA Y A QUI.-La viruela 
discurrir mucho sobre códigos, pero no sobre se agotó porque se agotó la jAnte cuyas con
estas materias estrañas a Sil pl'ofesion. diciones de salud la coloc3ban en situacion de 

EL señor SALAS LA V AQUI.--I SU Séño- contraer la viruela. 
ría es nn caprichoso, que no ve mas que un Pasó con esta el~idemia lo mismo que con 
lado de las cosas.' el cólera hace ya algunos años, cuando tuvi-

Yo he comprobado mis afirmaciones i las~mos la desgracia de que nos visitara este ino· 
entrego a la Cámara; ellas podóan servir de í portuno huésped. 
p,unt? dA partida para una sé,ria i~vestig~~ion. ~. El cólera. ~izo su obra hasta que ~e ag?tó la 
h:stOl seguro de que resultana plenunma- (Jente en eSúado dEl contraer 13. epldemJa: no 
n;ente comprobado que en Yalparai~o, en mu- ~ porque las medidas que se adoptaran tuvieran 
cnos casos de vacuna, rflsultarpn casos de va- ~ algun resultado eficaz. 
riolordes. -Yolviendo a lacuestion que estaba tratan-

Se encargó, entónces, por algunos médicos, do, señor, digo yo: si en un caso reducido se 
vacuna a Bolivia i a la Atjentina, porque la han encontrado 'graves dificultades para la 
de aquí no estaba buena. aplicacion de la vacuna en forma correcta 

Fl !j'eüür BARROS ERE \ ZUn.rZ,-Don ¿cómo es posible que nosotros nos lancemos 
Arturo Besa declaró en el Senado, por ese en la empresa de establecer la vacunacion obli
mismo __ tie.IDJ2Q,-.JlJle la vacuna no habia tenido gatoria i la revacunacion, obligatoria tambien, 
eficacia alguna en Yalparaiso, segun informes- ara-t:{)üoH---l-es-hab.itantes'?~ ____ _ 
que él habia recojido de labios de los propios Es ir a la bancan:ota i al fracaso completo 
vacunadoreS. ' en materia de cuestiones sanitarias; es empeo-

El señor CORBA LAN.-¿Qué autoridad, rar los servicios de este carácter que hoi te
qué médico eRpecialista fué el que declaró nemos existentes. 
eso'? ... A.h! don Arturo Besa. Para que nos veamos envueltos mas tarde 

Gran autoridad: gran especialidad en la en un cúmulo de dificultades e inconvenien-
materia!... tes, no creo que valga la pena establecer des-

El sellor SALAS LAVAQUI.-Puedo ase- de luego la vacunacion obligatoria; no me 
gurar a la Cámara, al laelo ele los hechos que opondré a que se establezca a su tiempo i en 
he citado, la efectividad ele esto otro: docto forma debida. 
res de aquí hubo que se proveyeron en abun- Por esto, por el momento, yo me voi a pe~'
dancia de tubos de suero traídos de Suiza i ll1itir hacer indicacÍon para que la vacunacion 
Arjentina. Ya ve la Cámara, de rejiones tan sea obligatoria so10 en aquellos puntos que 
lejanas. hayan sido declarados infectados por el Pre-

El señor ESPINOSA J ARA.-Yo le podria sidente de la li-epú11ica, d.e acuerdo con el 
dar un dato a Su Señoda, si Su Señoría me Consejo de Estado. 
lo permite. A parece, por ejemplo, la viruela en' San· 

li:ra miembro de la Junta ele Benefkencia tiago, en uno de sus barrios ...... 
de Yalparaiso ¿u ando se desarrolló allá la El señor CORBALAN.-Pido la, palabra 
epidemia de viruelas; por lo tanto, tuve oca- con anticipacion para desvirtuar todos los 
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errores que ha estado sosteniendo el bono- falso concepto de lo que es la vacuna, cuando 
rabIe Diputado. parece considerar que este "írllS i el suero 

El señor St\LASLAVAQUI.--... l1 Presi~ pestosos son do análoga naturaleza en su res
dente de la República lo declara, entónces, pectiva aplicacion. E:,;tá en un profundo error. 
infestado, i, desde ese :momento, la vacuna- Cuestiones de esta indo le no conviene se:;t.n 
cion es obligatoria en el lugar infestado. discutidas en una Cámara ni en ellas pueden 

Pero en los casos ordinarios me parece prf',- terciar con fortuna los abogados ... 
ferible no innovar; en lugar de hacer un bien Hai una gran diferencia f'ntl"C la vacun:;t i 

'vamos a hacer un mal, puesto que contribui-~lOS suems a que Su Señoría se ha referido. 
damos con la lOala aplicacion de la vacuna al Estos sueros son buenos solo para comba-
desprestijio de ella misma. tir la enfermedad cuando ella se ha pt·odu-

En virtud de estas consideraciones, mando 1 cido, para atp,nuar sus efectos o ¡)al'a hacerlas 
a la Mesa redactado el, articul,) 1.0 que pro- desap::trecer. No OCUlTe lo mismo con la va
pongo en sustitucion del presentado por mi ~ cuna, que se inocula como preservativo para 
honorable colega el· señor liputado por ~ estar libre del contajio. 
Maipo. ~ La vacuna, señor Diputado, es simplemen-

El señor S~CRETAlnO.-Djce así el ar-~te profiláctica, precave. contra el mal, no es 
ticulo propuesto por Al señor Salas Lavaqui: I terapéutica, es decir, no cura el mal. Lo con-

. "Articulo 1.0 Cuando en conformidad a la~trario ocurre con los sueros que son terapéu
lei de policía sanitaria de 30 de diciembre de! ticos i flll ningun caso profilácticos, sino de 
1886, el Presidente de la Rppública declare una manera mni débil i momentánea. 
infestado un punto del tenitorio, queda auto- Aquello de que en ocasiones en una perso
rizado para imponer la vacunacion obligatoria na recien vacunada apürezea la varioloide, no 
a sus habitantes, bajo pena de multa de uno puede invocarse como fundamento contra la 
a cincuenta pesos. Esta multa se hará efecti- eficacia de la vacuna, puesto que se ha de
va en la forma prescrita en el artículo 9.° de mostrado que, cuando esto sucede, es porque 
l¡¡,lei citada". la persona recien vacunada tenia ya avanza-

El señor VILLEGAS (vic(·)-Pl'csiclente).- do el jérmen de la viruela. 
En discusion b indicacion del hOIlorélblA~nic~c.F.R .. lm absm::do ~creer,ent6nces,que~ b~va~
putado, conjuntamente con el Dltículo en de- ~ cuna ha traido consigo o no ha impedido la 
bate. ¡VariOlOide. . . . 

El eeñQr CORBALAN.--No pensaba en- En esos casos no ha habido mas que una 
trar en un debate estenso sobre este proyecto coincidencia, debido a qUE' mucha jente indo
porque me imajinaba que t.odala Cámara, 8a1- lente o torpe no acude a vacunarse sino cuan
vo mui contadas escepciones, aceptaóa este. do ya está infestada, cuando ya tiene la vi
proyecto i no lo resistiría en nombre de es- ruela, en el período de incubacion, cuando ha 
crúpuloscompletamente infundados.' de resultar forzosamente ineficaz por lo ¡no-

Nadie puede discutir, en efecto, con apa- portuna la inoculacion de ese bálsamo de 
riencias de mediana seriedad, la importancia vida que ha sido hasta cantado por los poe
de la vacuna i su eficacia, como preservativo taso 
dela viruela, comprobada científicamente por Queda, en consecuencia, desvanecido el 
los hombres mas entendidos en estas ma- aserto de que la vacuna es semejante a los 
terias. sueros, pues es profiláctica i no terapéutica; 

Pero el discurso del honorable Diputado i siendo profiláctica, se impone su inoculacion 
por Santiago me obliga a apartarme de mi como indispensable para evitar el contajio, 

. ~~ PI~22sitg. J::>el~() d~cjrle 3c Sll_Se_ñoría qlleestá para _evitada enfermedad- ántes de contraerla . 
. profundamente equivocado en la base princi- Los sueros de Roux, i otros, por el contra-

pal de sus observaciones, esto. es, en cuanto rio, son para curar de. la enfermedad. Cierto 
dice que, así como se quiere establecer la va- es que pueden ser profilácticos, pero por po
cunacion obligatoria para preservar a Jos ha- quísimos dias, para evitar que dé inmediata
bitantes de la República contr~ la viruela,por mente la enfermedad, cuando ha invadido una 
las mismas razones de salvacion pública i de casa i l;.menaza a toda la familia. Entónc-:lS 
eficacia del vírus, seria lójico establecer tam- sirve miéntras se toman las medidas de de
bien como obligatoria la inoculacion del sérum sinfeccion i de aislamiento mas urjentes. 1 co
contra la peste bubónica, de la vacuna anti- mo su eficacia profiláctica no alcanza sino pa
rrábica, del sérum contra la tuberculósis, etc. ra mui pocos dias, resultaria que, para con
I Estas observaciones del honorable Dipu~ formarse con el ideal del señor Diputado por 
tado demuestran que Su Señoría tiene muí Santiago, habria que estar ino(;:ulandG los 8U6" 
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ros todas las semanas a la jente, i eso en la Se ha dicho, señor, que la vacuna es inefi
práctica seria imposible, seria tarea de nun- caz en cierta época del año i en ciertos climas. 
ca acabar. En realidad, parece efecti vo que a veces, 

Hepito que el serum de Roux i otros análo- por razones varias, se producen cultivos es
gos; son terapéuticos i no profilácticos; son solo tériles como pasa en todos los institutos de 
momentáneamente preventiv@s, i convien-e vacuna del mundo. 
aplicarlos donde haya aparecido un foco de Pero esto no es una razon para combatir la 
la enfermcdad, pero no son un medio que ase- vacuna. 
gui'e la indemnidad de las personas, como la En el caso de Antofagasta, si el virus no 

'vacuna. ¿,Cómo, entónces, establecer por lei dió resultados, habrá que atribuirlo a causas 
la inoculacion obligatoria de los sueros'? como la tardanza con qlJ.ellegaba allí la vacuna. 

¿,Ni cómo seria posible establecer por medio Se le mandaba por los vapores del norte, que 
de una lei, que debían ser secuestrados todos muchas veces iban con ella deValparaiso a Pa
los individuos que tienen la tuberculosis, pues nainá, i a la vuelta la desembarcaban de nue
no hai otro medio de curar este mal que Al vo en Valparaisú i de ahí iba a Antofagasta. 
de hospitalizar a los enfermos o llevarlos a los El señor SALAS LA V AQUI.-¿I cómo el 
sanatorios'?.....· sérum que sehlandaba de Estados Unidos o 

El señor SALAS LAVAQUI.-Habriaotro de Europa no llegaba descompuesto'? 
medio, i seria la espatriacion obligatoria. El señor CORBALA,N.-:-Tambien llegaba 

COluO Su Seiioda Rahfl, los microbios de la descompuesto. Puedo asegurárselo a Su Se
tuberculosis mueren a una altura superior a (~oría i en mucha~ ocasio~es no dió resultados, 
tr-es mil metros. > sm que esto qlllera deCIr que es de mala ca

Seria lójico, entónces, obligar a los eruer- ~ li?ad, que es~aba ma~ preparado,. sino que te-
mos de este mal a emigrar a las altiplanicies roa muc}:lO tIempo. , 
de Bolivia, por ejemplo.' Lo mIsmo ha pasado con el ~~rum .de la 

El señor COHBALAN.-Para lo cual seria ~embrana: se altera al c,abo de ~lerto tiempo 
menester que los enfermos fueran millona- ~ por est,o es que estos serum hal que usarlos 
rios. i iresc~s, antes Siue s~ alteren. 

I Su Señoría, aunque tuviera mu¿ho1> mülo-¡ . HOl por hOl la .bnfa que procefle del Ins
nes, si tiene yaavanzac1a la tuberculosis, si tltuto de Sero~erapla ha dado resultados en el 

w • , -, - • ""A"T'Ten~O pn"t" rolcn"d·,. rle l"s floQCH)<;! tiene cavernas, monra; esa medida no es sal- HU v ~"'-" u. V.W~UV ~ 'v V_~v~' 

vadora. Pero, como digo, para ir a las alti pla- ¿,Puede demrse, porque no da resultado en 
nicies de Boh via, Ecuador' o Méjico, necesita u~ ca s: la vacuna, que no la saben preparar~ 
el enfermo abandonarlo todo: su familia, sus ) No. Sen9l".. . 
negocios, sus ocupaciones i dedica!"se única-) M. J3esn,ard, dl~e.~~or del Instlt~to de Va-

• - ." _... (n"nnQ rln&lo Ql'1-t.A<;! rJlr111~ 1~ nl'pn~r~~lon nA 1::.. mente a la curaClOn de su enfermedad. I v.~"'-" '1."" _~vv~ - .'JO> •• ~ ~- Vr'··,'V.;-- --- __ o 

__ -l'it--l;u-heFcnlesis..-es-1a-h0Sf>ltal:izaEH.Q'J'l..-- con cUy<>~~~'~:lClOS .~~ hon~:a_e~paIs~~ un ____ _ 
P, 01' eso. el úniCO, medio p,acticable de katarrnf. de la vac~~, es un eXUliO sab'~, frances, 

El señor COH,REA Bl~AVO.-Hai otro hOI~bre probo 1 cO~CIenzuao. ' 
medio: el rle llevar a los enfermos a un sana- y? no lo COn?Cla.. Pero pude en. algunas 
torio. ',ocaSIOnes.' apremar de cerca su trabajo fln el 

El - COH,BALAN E di laboratono. 
-" senor . .- se.es ~~ro me o M. Besnard fué al Consejo de Hijiene a dar 

tan costos.o corno al qUfl. se 1 efeIJa el ho - esplicaciones a este respecto i las dió ámplia
nora~le Dl putado pul' Santmgo, ~unque es mas mente satisfactorias. 
nractlCable. Doro no Dara las lentes que no r't 
.1., .1 .... H"~ r..r">nn .... f'\C~D " ... ,oaf-n 01 rl"n~{Yr I ;&rI;7 rtUA tienen recursos, [)orq~1e no l)aSa afluí -lo que .L Vi vVUF'" '-ov pc<vc>cv v, ~vvvV· ~-~ •• _, '1. v 

ha hecho estudios especiales en Europa, qua· 
en Europa, donde existe el seguro contra las ni siquiera ej(:~rce la p1'ofesion, pues se ha de. 
enfermedades. dicado especialmente a. la terapéutica profi-

~uestros .obrero~ no ti~~en hábitos de aho- láctica, en cuyo conocimiento creo que nadie 
1'rO] no hanan las lInpOS1ClOnf'.8 flue hacen los lo aventaja hoi en el pais. 

,europeos a fin a,e tener recursos con 'lué cu-¡ El doctor Oádiz estudió a rondo estas ma-
m.rRO f'JlanJo estaD c-nfeJ'D1o.'l. (tarjas en EllrOpl'1.; fln fll Instituto Pastflur se 

¿,Cómo van a hacAr aquÍ imposicior.es con le recuerda dia a dia, i no hai chileno que 
este objeto nuestros obrer08 cnanclo el dia vaya a ese Instituto a quien no le pJ'egunten 
sábado gastan todo lo qew han ganad:::> en la por él, pues Roux quiso dejarlo en el Insti
semana, cuando signen bebiendo los c1ias lú- tuto. 
nes; mártes j uiiérMles, cua.ndo viven al di.a'? De tuanéra que, .por lo g.tití háé6 ti gal'M" 

J 
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tías de preparacion del virus, el doctor Cádiz N o tiene pues nada de alarmante la vacu-
la ofrece, i de un modo ámplio. na, ni hai para qué mirarla como algo tan te-

r si se necesitan todavía mejores prepara- rrible como la pena de muerte. 
dores, se traen otros; pero éstas no son difi- De manera, señor Presidente, que este pro
cultades para hacer la guerra al proyecto en yecto, con las modificaciones propuestas por 
debate. . el señor Huneeus, debe ser aprobado sin va-

Ahora, Su Señoría ha hecho una indlcacion cilacion, a fin de que todos se vacunen den
que modifica. el artículo primero i que tiende tr:::l del pri,mer año de la vida i se revacunen 
a hacer obliga~.oria la vacunacion solo cuando entre el décimo i el vijésimo. 
tengamos epidemia, es decir, cU,ando todos. Ahol'a, si hai alguno tan ignorante que se 
estén enfermos o muertos i no haya ya ne- resista, puede acojerse a las escepciones que 
cesidad de aplicarla.. esta lei establece. 

Pero, señor, si lo que precisamente qUl'remos Esto es lójico i claro; lo demas es andar con 
es que no haya epidemia, i la vacunacion se rodeof:' i subterrujios que a nada serio con
aplica para prevenirla, para evitar el contajio. ducen. 

Decir que la vacunacion será obligatoria en Esto no va contra ningun principio de li-
los casos de epidemia equivale a establecer 1>ertad, ni contra el programa conservador, 
e.ste preservativo para cuando no sea necesa- p<\rque en ninguna parte han sostenido los 
no. conservadores que la vacunacion obligatoria 

Lo que desea el lejislador, el hijienista, sea un atentado contra la libertad. r todavía, 
. toda persona que tenga nocíon de Jo' que es un distinguido miembro de este partido me 
" la vacunacion, es evitar que haya viruela. ha dicho que él no acepta que se diga que el 

Debemos hacer,si es posible, lo que han programa eonservador consiste en defender 
llegado a conseguir los alemanes quienes, a todo trance la libertad aunque perjudique 
como se sabe, han llegado, por decirlo así, a a la f.ociedad. 
borrar de su pais la viruela. Pero, en fin, aunque éste sea' un concepto 

Hace tiempo, hubo en AI~mania un caso do equivocado, sin embargo, estoi por que se le 
viruela j se produjo. con este motivo una alar- respete, i por eso he· aceptado el artículo 4. 0 

rila jelleraL-,. OtI'f) tantu· Oeurriú en -Laussane. propuesto por el honorable - señot~--Huneelis-, - ___ o 

En Paris hubo tambien algunos casos que para que el padre que no quiera que su hijo 
han producido igualmente en aquella ciudad se vacune lo haga así presente dentro de' los 
una alarma considerable. Todo el mundo acu- tres meses de nacido, i no dentro de los seis 
dió a las escuelas de medicina con el'objeto de meses, como se ha propuesto ahora, porque 
revacunarse i la policía tuvo que intervúnir a' se trata de. salvar a los niños de est9 flajelo, 
fin de que con la aglomeracion de tanta jente i para esto debe intervenir la lei, si hai pa
no se produjeran desórdenes. . dres tan musulmanes o desidiosos, o qué sé 

Debemosestablecerlavacunacionobligatoria yo qué, o tan mugrientos, que dejen a sus 
i dejarnos de escrúpulos i de ataques a la li- hijos espuestos a que perezcan víctimas de la 
bertad í de otras paparruchas por el estilo. viruela. 

Es curioso observar que. cuando se trata Suyo será despues el remord~miento, com~ 
de dictar una lei relativa a medidas hijiéni- le aconteció a un caballero que yo conozco 1 

cas, se levantan voces que rechazan esa lei en que no quiso que se vacunase ninguno de 
nombre de la libertad individual; pero nadie sus hijos: vino la epidemia i solo salvó uno 
se ha sentido alarmado por 'la restriccion de que, sin su conocimiento, habia sido vacuna
esa libertad cuando se ha tratado de dictar do en la escuela. 
leyes como la del servicio militar obligatorio, . Cuando él supo esto, se arrepintió aunque 
por ejemplo. tarde de su malhadada preocupacion, i de 

El señor SALAS LA VAQUI.~ Pero hai haber sido bastante imbécil para nf'gar la 
que tener presente que la lei del servicio mi- eficacia de la vacuna. 
litar obligatorio no es mas que la declaracion Repito que la vacuna es un medio seguro 
de un hecho. La declaracion del hecho de ser de profilaxia de la viruela, que no perjudica 
chileno. El chileno está obligado a defellder bajo ningun respecto a los que la reciben.' 
a su patria. JTIsto, solo ántes sucedia en la vacuna de 

,El señor CORBALAN.- 1 el chileno tam- brazo a brazo. Porque podia suceder que se 
bi~ debe éstar obligado a vacunarse para no estrajera virus de algun sifilítico i no encon
ser foco de contaminacion. . trándose la linfa pura, podia trasmitir a otros 

Todo el mundo está obligado a vaGunarse, la sífilis, Pero hoi no puedesuc8der esto, 
tomo 1" €18M, tf.tmhien 11 •• ID8tru.h'se; , porque b. vacuna; se esttae de uua ternerai. 
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El seiiOl' SALAS LAVAQUi.-Segun mis~ El señor l'ipntac1o dice que no sabe si el 
libros, que no ·sé si estarán tambien mojados S sen'icio estará bien atendido, si se podrá en 
como hace poco lne decia que lo estaban el (la [lrádica vacunar a t?dos, como pretende 
honorable señor Corbala,n, aun cuando]a la lei; pero, señor, si precisamente se trata de 
vacuna se est-raiga de los animales, hai el reorganizar este servicio, i se dan las faculta
peligro de que se trasmita la tuberculosis de des necesarias al Presidente de la Hepública. 
los ani!llalt's al hombre. Algunas deficiencias habrá; no se puede im-

El señor CORBA LAN.-No hai este peli- provisar todo, en especial en un j:lais donde 
gr'o, porque de lo contrario todos en Chile todo anda a la diabla. a la bartola; pero de 
serian tuberculosos. aquí a que no hagamos nada hai un mundo 

Los pocos que en el pais han escapado de distancia. 
de la tuberculosis, la habrían cojido entónces :Ei servicio militar es obligatorio solo en la 
por la vacüu¡¡;' la? h-abi·ia cojido"ha:stayo, leí, porque 'se-eximen casi todos por enfer
que me he vacunado tres veces, i tambiL.:n mos, aunque no lo estén: yo me he negado 
mi familia. muchas veces a dar certificados a los que no 

El señor SALAS LAVAQUI.-Segun mis están enfermos. 
notieias, en Jos institutos de vacuna en Lo mismo se escusan OH'OS de ser vocales 
Europa, se mata la ternera des pues de es- en las mesas elec.torales por enfermedad, aun
traerle el virus, i ántes de aplicarlo, se ana- que no haya tal. 
liza el animal para ver si está Banl). Por est,o Sl'\ trata de establecer un . servicio 

El señor COHBALAN.-Así se {n'ocede obEgatorio qU.fl se cl1mpla bi(~n: el honorable 
aquí tambien, selior, pOI'que no somos tan Diputado por Santiago puede fiscalizarlo; pe
salvajes, a pesar de que lo somos bastante, ro de ahi a oponerse al proyecto, porque no 
segun parece. habrá el número de vacunadores necesarios, 

J;~l ;serlOr SALAS LAVAQUI.-Yo no sé porque no estamos preparados para el servi
cómo se procede aquí, porque cuando este cio, etc., hai un mundo de distancia. 
servicio estuvo a cargo de MI'. Besnard, las Todo servicio nue-vo hai que organizarlo, 
puertas estaban abierta:s para todo el mnndo; i soria curioso que fuéramos nosotros el úni
pero desde que está a cargo del Instituto do ¡ LO pajs del mundo que encontrase malo un 
Hijiene, están cerradas hasta para los dccto- ¡ servicio que tienen establecido Alemanifl., 
res í con mayor razon para los que no son de Francia, Inglaterra e.u 1.:1, Lorma que ha dicho 
la profesion. el señor Diputado. . 

Los estudiantes de medicina ni nadie pue- El señor SALAS LA. VAQUI.-Estamos 
de ver cómo se procede para preparar la va- de acue'í'do con Su Señoría en ·este punto: he 
cuna o el sérum anti-diftérico: es una especie dicho que reconozco la eficacia de la vacuna, i 
de urna encantada,: en que nadie sabe lo qu~ los peligros de .la viruela; pero no dejo. de 
pasa, nise enseña nada. . reconocer la poca eficacia que puede tener i 

-- --Por-.t'Sto-yo-di-gO--qu@-.llo-se-c6mo-se-flill- 4llfLtúndria ..la . .Y--ª,-cun.aci9JL obligatoria entre 
cede. nosotros. 

tio~; t;~O[b~~ Rfe!~ftNque E&~ eS~~~~'í~u:~. lll!lfe~r e:;~r:~oo~ ~~~~~~~ ~~: ~e~~~l;~i::i 
ha oido, que no habia peligro de que se ino- Consejo de Hijiene la comunicacion al Eje
culase la tuberculósis, porque se sacrificaba cutivo de existir la viruela, venga la declara
la ternera para ver si estaba sana o nó. cion del Presidente de la República de estar 

li]s teóricamente posible el contajio de la infestado un pueblo, i entónces hagamos ,~ 
tuberculósis; pero no hai ejemplo de un solo obligatoria en ese pueblo la vacuna .. 
caso, por el modo como se procede. El señor CORBA.LA.N.-Si eso hubiéra-

A.hora, si el Instituto de Hijiene no da es- mos de hacer, yo preferiria, francamente, que 
plicaciones a los estudiantes, es porque esa no no hiciéramos nada. Si hubiéramos de espe
es una cátedra de enseñanza, sino una insti- ral' la declaracion del Ejecutivo de que un 
tucion para atender al público; pero esto es pueblo está poco mas o ménos que en esta
un asunto ajeno a la cllp.stion en debate. ~ do de sitio, si hubiéramos de esperar que 

Establecido, plles, que el mUllo de prücecler haya prendido en un pueblo lrt viruela nara 
no es peligroso, que la vacuna es un profi- ordenar la vacuna de los que hayan escapa
láctico, que lo que conviene es evitar las en- do, preferiría que no hiciéramos hada, porque 
fermedades, si queremos establecer esta me- todo eso seria inútil. 
dida'desalvacion pública, dehemos de hacer6 Por otra parte, e'ia declaración vendda 
~c dé un f!:!.ode efi(~o,~~ tardtl 1) no vondiifi ilM.Cla; 



1225 
~~~ 

Cuando el Presidente Lle la República lti7.o, ~ nántes la junta era ele dos médicos; ahora se 
la declanwion de haber ,v}arc,jdo la bubó-~ puede contel!' con una .junht de tres médicos 
ni ca en Antofagasta, Iquique, Pisagua, etc., para atender al paciente. 1, todavía, si fuera 
ya 1ft epiJ.emia habia hecho mas de seiscien- neces~uio, podria llamaesl1 a mas méJico s de 
tas víctimas sdo en Pisagua. fuera ... 

m Presidente de la H,epública, sin em El señor COu'BALAN.-Nó, señor; tres 
bargo, no habia hecho ántes la declaracion nos entenderemos; pero si Su Soñuría trae 
de haber esa epidemia en aquellos pueblos, una docena, tenga la segui:'idad que fracasa 
porque sé dijo que con hacerla se ocasionaban el proyecto. 
graves males al comercio. 1<1 señor BARnos ERRAZUrUZ.-Pero 

De modo, pues, que cuando el Pl'esiden- la verdad es qne aquí no conviene discutir el 
te de la República fuera a declarar infesta·· proyecto en su parte técnica, acerca de si son 
do un pueblo, se diria que tocaba la campa- buenos o malos los resultados de la vacuna, 
na de alarma, que perjudicaba al come¡ cio, porque' todos estamos de acuerdo ·en que los 
i daria a los comerciantes ocasion para resultados de la vacuna son buenos. 
ho,tilizar a los infelices que ocupan los pue El honorable Diputado por ::: antiago no ha 
blos atacados. Así, pues, la declaracion del combatido la idea de la vacuna; ha disl'rtado 
Ejecutivo traeria perturbaciones mui. inten- sobre la preparacion el.el vlms; i en las ideas 
sas para el comercio jeneral. " que el señor Diputado ha espresado a este 

Por esto, digo yo: o aprobamos el pro-' respecto estoi de acuerdo con Su Señoría. 
yecto tal como está, o a lo ménos aeepta- Por eso, en el momento que el honorable 
mos el del señor Huneens con las escepcio- Diputado hablaba, hice presente yo que el 
nes establecidas en el artículo 4.°, o n:) h~ce- señor Besa habia hecho observaciones en el 
mos nada. . Senado, segnn datos que él tenia de personas 

El señor B~~RROS ERRAZURIZ.-Fn- técnicas, acerca de lás malas condiciones de· 
tro a este debate' sin ánimo de obstmir i preparacion del snero. 
empezaré pOl' pedir. escusas al honorable señor Pero en esta materia de tecnicismos, JO 
COl'balan, que se sirvió decir que éramos unos síento disentir del honorable Diputado señor 

-tontos i unos ignorantes los que no aceptá.- Curualall, 
bamos este proyecto. ~i siguiéramos al pié de la letra las pl'es-

El señor CORBALAN.-Nó, señor. Yo cripciones médicas en estas i otras .materias, 
he hablado en jeneral. , iriamos mui léjos; hai que dejar a las i~ntes 

El señor BARROS EH,RAZURIZ.---Per- un poco mayor libertad en estas materias; i a 
fectamente, honorable Diputado. mí no me alarma que la Cámara las establez-

Como en lE\, sesion última yo declaré que ca en la lei. 
me oponía al proyecto i como ahora tenemos Los médicos, dejándose llevar del entusias
las modificaciones del honorable señor Salas mo de su profesion, llegan algunas veces a 
Lavaqui i el nuevo proyecto del. seDor Hu- estl'emos donde no es posible seguirlos. 
neeus, creo que vamos acercándonos a nn' En dias pasados no mas, llegó a mi casa un 
acuerdo. médico en circunstancias que el sirviente sa-

El señor CORBALAN.-Al contrario, nos cudia la puerta con un plumero.' 
vamos alejando. . .. El médico declara que esto era un salva-

El señor BARROS ERRAZUHIZ - Res- Jlsmo. 
peto mucho las opiniones de Su Señoría, El señor CORBALAN.-Evidente, pues, 

;0 pero debo recordar que no creo que Su Se· señor. 
ñoría haya convencido a los 'que en la profe- El señor BARROSERRAZURIZ.-Segun 
sion tienen algunos comocimientos. Cuando sns prescripciones, la limpieza debía hacerse 
Sn Señoría hablaba estaba en la Sala el ho- con un paño húmedo, a fin de evitar el levan
norable señor Rios... tamiento de polvo qúe trae el contajio por la 

El scñor CORBALAN.-Estoi seguro de diseminaciJn de los micro'oios. 
que el señor Ríos está en perfecto acuerdo 1 no quiero seguir en este terreno porque 
conmigo. creo que no es el que nos toca discutir; . .lo 

El señor HI0S.-Sí, señor Diputado. qn@ nos corresponde discntir es la convenien-
El sei":or BARH,OS ERRAZUIUZ.-Pre- cia o inconveniencia de la vacunacion con el 

cisamente iba a decirlo. carácter de obligatoria. ~ 
El señor CORBALAN:-I lo mismo creo Para el efecto de diseminar la vacunacion 

de mi honorable colega el señor COK Málldez. ~conv18ne O :'0.6 d9,rle carácter de obliga~ 
'1111 seií,ór 11Al{RO~ E.RH.AZURIZ,=De~ t¡odÍ}¡1 ' 



Su Señoría mismo decia, hace un momen El señol' BA:RTtOS ERRAZURIZ.-¿,I no 
to, que el réjimen del servicio militar obligato- acept,a Su BAñoría la estadística en la lei del 
do no habia dado resultado; el que quiere se servicio militar obligatorio'? 
exime, principalmente la jente decente. El señor COltBALAN.-Creo que lo mejor 

El señor-CORBAL \N.-Aquí tambien se sm'ja esk,blecer multas. 
va a eximir el que quiera. El señor BA.Hf{OS ERHAZUHIZ.-Para 

El señor BA RItOS E H,RAZU lUZ. - .yo insinuar mi idea me fijo, señor Diputado, en 
apelaria a la frane¡ ueza de Su Señoría para lo que ocurrió en Valpftraiso durante la epi
que me dijera: ¿será posible vacunar a un demia de 1905. En fll curso de ese año, mer
individuo dol pueblo Cllan:10 ese individuo ced a la propaganda de la vacuna i al empe
no quiera vacunarse? ño gastado. para que el pueblo la aceptase, 

Voi a citarle a Su Selioría un caso: para s: practicaron quinientas noventa mil vacuna
vacunar a individuos del pueblo que no clOries. 
quieran vacunarse en puntos infestados, ha El establecer por lei la vacunacion obliga
habido necesidad de golpearlos i echarlos al toria, compulsiva, me parece que no dará los 
suelo como a un animal, al cual se va a ha- buenos resultados que pudieran obtenerse esti
cer cierta operacion. mulando la, propaganda, el celo i el entusias-

1 todavía, sefíor, despues de vacunados se mo de los vacunadores, remune!'ándolos con 
van a la aceq~ia mas próxima i allí se arran- ~ premios por ~l mayor número de vacunacio-
can el grano 1 se lavan p~,i'a qne el sl~ero ~ nes qlle practIquen, etc. . 
no se distribuya por su cuerpo: De esto se trató en 1888 en la Cáma-

El señor CORBALAN.-Pero esos tan 1'a· i sostuvo estas mismas ideas, en un discur-
indómitos, serán escepciones. so majistral, el honorable Diputado señor 

El señOr BARROS ERRAZURfZ.-En Augusto Matte, que no era conservador, como 
estas condiciones, comprende Su Señoría que lo sabe bien Su Señoría. 
aunque la lei diga que la vacunacion es obli- El señor COU,BALAN.-Esto puede soste-
gatoria, la vacuna surtirá efecto solo en aque- n"-'rlo cualquiera, señor Diputado. 
Uos que quieran aceptarla. . )I Por lo dmnaR, de eso hace- ya muchos años, 

El soñor COitB~-'i.LAN.-La multa puede i han pasado muchas cosas. 
mucho. El señor BA1U~O~) EH,RAZUH,IZ.-Cierto 

El ~eilol' BARROS ERHAZURIZ.-Con que tenemos muchas cosas por delante; pero 
medidas de esta especie, yo' tambien pienso el tiempo no quita su fuerza a las argumenta
contribuir a la Ip.bor de Su SeDoría, propo- cione~ de entónces, argumentaciones que ye 
niendo algo semejante a lo que propuso Al recuerdo para que no se me atribuya un es· 
honorable señor Pérez :M:ontt cuando era pÍrítn distinto del que me impulsa a oponerme 
miem.bro de esLfL Cámara. a ia vacunacion obligatoria. 

Propuso el selior Pérez Montt premios para En aquella discusion tomaron parte, adE:-
___ los.yª,_cunados tres pi'emias que aquLp.odt:.ia.;. Bñ9i,HMattg.,--les-llffil:ffi,H;&les-Di¡:ruia.-·-----

elevarse, a diez. dos señores Tocornal don Er.rique, Blanco 
El señor Pérez Montt proponia la insti- Viel don Ventura, Walker Martínez don Cár

tucion de premios a los veH;unadores, pre-' los, Kmunátegui don liiguel Luis i otros. 
mios que serian de dos mil, mil quinientos i El propio señor ,t\munátegui se manifeE'tó 
mil posos, siempre qUe hubieran hecho en el contrarío a la vacunacion obligatoria. 
año un número de vacunaciones no inferior Esto mismo lo sustento yo, como colorario 
a diez mil o doce mil. del principio qne no debe atacarse la libertad -í 

No se alarme el señ,or Diputado por la cifra, de nadie, sin necesidad. 
de nueve a doce mil vacunaciones. Un vacu- Cuando, en sesion pasada, tratamos de este 
nador activo puede vacun9.r, descansamente, pruyecto, desgraciadamente hallándose ausen
a diez mil personas por año i obtener, así, el te el honorable señor Huneeus, su autor, fní 
premio por su labor. bastante esplícito. Yo acepto la vacunacion, i 

Al ménos, esto dicen las estadísticas. que se propague, pero no en el carácter de 
El señor OH-REGO.-.Las estadísti~as en í ob~g;atol"i~ par~ lo,s ciudadano~: • .. 

el papel. /:,sto mIsmo .lO na comprendIdo el honora-
El señor 'B .., RnOS ERRAZUIUZ.- i"l:so ble se11.o1' Huneeus, i de ahí que ha modificado 

dicen las publicaciones oficiales. A algo tene- su púmitivo proyecto. . 
mos que atenernos. ' Con tal motivo, se provocó tilla reuníon, a 

El señor ORREGO.;-AJabada: 5iea b; ere· que concurri6ron el honol'a~l~ señor HunReus, 
dvlidael ele Su Sefio!'ÍilJ; " el hono:ráhle HiJil,Or. COXj el hoM:ráble Señor 



" Corbalan i otros señores Diputados para de- PI señor BARROS ERRAZURIZ.-En 
terminar como base del proyecto el no hacer los principios del órden moral, por ejempl<:>, 
obligatoria la vacunacion. están todos de acuerdo. 

Yo sentí mucho que no se encontrara pre- Yo no puedo aceptar un principio, que no 
sente en la sesion anterior mi honorable ami- es unánimemente aceptado, como obligatorio. 
go el señor Huneeus i aprovecho ahora gus- 1 hasta fíjese la Cámara que ~quí establece .. 
toso la oportunidad de esplicar en su presencia mos multas de cincuenta a CIen pesos para 
las razones que a mí me inducen a no aceptar los que no quieran vacunarse. 
la vacunacion obligatoria. ,El señer CORBALAN.---'-¿Si se multa a los 

El señor CORBALAN.-Faltan ya mui po- que no barren el frente de sus casas, por 
cos minutos. mugrientos, por qué no hemos de multar a 

Aprovemos ahora algo. los que no se vacunan i que se convierten 
El señor BARROS -ERRAZUIUZ.~Voi en un peligro para todos como foco de con

a decir mui pocas mas, honorable Diputado. tarilinacion'? 
El señor RIOS -Podria prorrogarse la se- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo 

sion por media hora, para despachar el pro- aceptaria como obligatoria una medidn en 
yecto. contra de un acto que considerara ilícito; pero 

El señor SALAS LAVAQUl.-Talvez será creo que deba penarse el acto 'de no vacu
mejor dejarlo para otra sesion, en que, madu- narse. 
rándolo bie;n, pueda prese~tarse un pr?yecto ,El señor CORBALAN.--¿Qué cosa mas 
de transacclOn, a fin de obVIar todos los mcon- ilícita puede haber que la de infectar a todo 
venientes. 1 d '2 

~ C A :r 1 e mun o. 
~l se~or. ORB~ N.-;-Prorroguemos a' El - BARROS ERRAZURIZ.-Mién-

seSlOn slqmera por diez mmutos. senhor 1 t d 1 d' . 
_ tras no aya e emor e que e e a uno VI-

El. senor SAL.AS LA V AQ1!I.-P~ro es.to ruela o de que le contajien, no hai perjuicio 
de dictar una 181 de vacunaClOn obbgatol'la, d t 
d' . d 1 1 e ercero. 

cuan o no .tenemos nmg~no e. os e emen- 1 ~sto es evidente, puesto que el que quiera 
tos necesarIOS para cum'p~lrla, es Ir derecho al estar libre de peligro se vacuna i nada le 
fracaso, es hacer una lel meficaz. o' '.' • . _ ' _ pasa. ' 

El senor CORBALAN.-No sea Su Seno- El - CORBALAN D "t , . . t ' senor .-[',S que neceSl a-rla tan peSlmlS a. > , . , • . " ' 
El senor SALAS LA V AQUL-Por esto mos naeer una lel para lOS 19n?rantes, para 

yo me opongo a que se prorrOO'ue la sesion. los que no' saben que es necesarIO vacunarS9; 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Voi a no para las personas e?tucaddas, ~?.para. n08-

continuar entónces señor Presidente. otros que tenemos nocIOnes.~ wene 1 que 
.' ' . .. hemos vacunado a nuestros hIJOS. El honora-

DeCIa que no aceptaba esta ?bligaclOn de ble diputado por Búlnes dice que ha hecho 
vacunarse, porque no es co~vemente estable- vacunar a los suyos ... 
cer como forzosa una medIda en la cual no La lei es para obligar a la jente torpe e ig
est~n de acuerdo todos los doctos en la ma- norante a vacunara sus hijos, nó para la jen-
tena. te culta. 

Como ha dicho .el señor ~alas Lavaqui, i En el caso de que padrp.s torpes ten~~:fi, 
c?mo yo lo he podIdo. co.t;lfi~mar. en los, e~tu~ un hiio i no lo vacunen, la lei va en auslbo 
dIOS que he he~ho, h~l dlstmgmdos medlC~R del niñ'o i lo hace vacunar. 
europeos, espanoles, mgleses, etc., que estI-
man que es mala la vacuna porque por medio 
de ella pueden trasmitirse otras enfermedades. 

El señor CORBALAN.-No acepte Su Se
ñoría esas escepciones, que son un disparate. 
Acepte Su Señoría lo que acepta la jenera
lidad. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo 
no puedo aceptar que se establezca como 
obligatorio algo' en que no están de acuerdo 
todos los ent,endidos en la materia. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-En 
í:ünguna mateHi:i, están todoé de acuerdo; 

En cuanto a las personas cultas, educadas, 
pueden hacer de su capa un sayo, a pesar,.de 
que siempre es peligroso que se descuiden en 
esta materia. 

El señor VILLEGAS (vice-PresiJente).
Como va a dar la hora, 'quedará con la pala
bra el señor Barros Errázuriz. 

Se levanta la sesion. 
8e levantó la sesion. 


